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01 NI A A Z AVINTIWIEHTO-S*» X AHX AVE» «NER*IS!MO 3 MOGATA X J*» 0'. NI 5 L 2 CXEGIO LOAS ARRIBAS C*LE XRD6N
0! NI A A Z ESCUELAS CALLE H1JXEP S/H WA X JILOCA 01 Ni 6 A 1 CASAS CONSISTORIALES CAA «RATA X J1L0CA
01 Ni A A 1 S*C* Ar*TAMlENTO C*LE RE* S/H MOFES 01 N! A A I CXEGIO FRAICISCA GIL AW FRWISCA GIL
01 NI 6 A 2 CASA COHSIS'XI* PLAZA EXAÑA I MCPX 0! Wl A A Z CASA X CXTIRA C*LE GRACIA SAIOEI
01 Ni A A Z CXEGIO E6B 6*» V CAJ* C*LE RAM» , CAJ* 53 MOFLELA 11 NI A 6 Z CtWSXTXIC KDIto CALLE FERIAL
01 NI A A I CASA ASOCI*1» CXIUR* CALLE <012 13 MOZO'A 01 NI A A I WTiaiA ESC.E.HOC* CX1R* PLAZA £SP««
01 NI A A Z ESCUELA WC10N* X Nl«6 C*.E FAAOiLLCS S/N V- 01 NI A A K CXEGIO S» XAS CALLE JOSE «T» 0
01 NI A A Z 5*0* ESCUELAS PUBLICAS C*^ CARRETERA 2 «EL 01 NI B L Z CXEGIO SAN BLAS CALLE JOS *mW!0
0| NI A A Z AYUNTAMIENTO PLAZA ESPAÑA i HEL6 -U» 01 001 A A 2 IX* CASA COHSISTORI* CAl LE I» JUAN CARLOS I
01 NI A A l CXEGIO CASIMIRO WtIJ.0 PLAZA ESPAÑA 13 IMEBREGA 01 NI A A Z ESOELAS HACIOWLES CALLE CASIIUO
01 Ni B ' L Z COLEGIO CASIMIRO I0RCILLO «LAZA ESPAÑA 13 «EE60 01 NI A A 2 CENTRO X CXTIRA ItRICIP* PLAZA ARPO»
02 NI A A Z CXEGIO W S*OA AW PASEO C0NSTIPX1W (X LA) 6 0! NI A A 2 A.WTWIENTO PLA2A PLA2A
01 NI A A r IOSPIT* IWICI'* C*LE LIMPIAD 2 «vAAMIN »1 N A A i AVAVTWIENTO CAWA AGRARIA PLAZA M<6*!S|MC
01 Wl B L Z tOSPIT* MWICIP* C*LEL!KRTAO 2 n Ni A A Z AVWTAMIENTHAU* X SE8106 PLA2* WV®
01 002 A A F ESOELA PIHICA CALLE DELFIN KPICAT S/N B! NI A A Z AVUNTWENTO-S*» X XSIIIES CAUE MAY»
01 N2 B G M EKELAPUXICA CALLE DELFIN KRICAT S/N ¿¿É íW A A K AWWIEMO CALLE HUM
01 N2 C N Z ESTELAPUBLICA C*u£ XLFIN BEBI CAI S/N w¡ B L 2 AYUNTAMIENTO CALLE »0<
01 NT A A 2 CENTRO A.1IR* *A2A GOTA S/N evín»; 0| NI A A 2 COPFLL'O IWIC. STC.DOIIHGO CALLE SWTO JO"!*»
01 N< A A 2 CXEGIO PUBLICO BARRIO LLANA S/N J; je; , , ¡ AAfITAHIEHTO CAUE OIPUTXI®
<1 NT A A z COLEGIO BARRIO SABINAR S/N " 6 z ESCUELA UNITARIA MUTA CTRA EITRWOS
«> ^ 6 » - ^¡> i ™ ” N, A A i .«NT-iENTO-PL^NJ. E^

« Wt 6 f 2 ESOELAS BARR.O a NVC S/N 01 NI A A I AVUHT*11ENTC CAUE rtS»
01 006 B A 2 ESCUELAS BARRIO PI160R0 S/N , yy lfiJITW1|EN10 pu-R
02 NI A a  2 CASA H LAS CINCO VILLAS CALLE A*» V CAJ* S/N <1 NI A A 2 ESOELAS C*LE CARRETERA
02 N2 6 A X CXEGIO *LX S*VW» C*l£ CERVANTES S/N 0 N A A 2 ESCUELAS HACIOWLES C*l E «V*
02 N2 B L 2 CXEGIO *LX S*V«0R CALLE CER-JANTES S/H ” 0 Ni A A Z AJAMIENTO CAl UE WW
02 NT A A K CAMARA AGRARIA CALLE DOCTOR EaRC 01 N: 6 A 2 6VIMTIVIENT0 C*X "ISEL SEFVÍT
02 N3 B L 2 Scm SSa  era 01 Ni 6 A Z ESELAS VIEJAS CALLE K*R* F6ANC0
K A A l COLES 10 PUBLICO BAMIIO 6AADWS S/N o£»ar ci i ne re itifTA A1 íw ú ¿ • "WAA iWAAÍ- PLA2A PLAZA
02 00< 1 A 2 5** DEL CINE BATO 1C SANTA ANASTASIA S/N ReRACEXM X LA R1MIIA 01 NI A A 2 ESOELA PIMICA WCIPRL PLAZA IGLESIA
02 <05 A A I CXES10 Milu. BARRIO 61«6 S'N c mir u  8' Wl A A 1 0XSXTX1O XDIX PLAZA ESPA»
02 » A A 2 HOGAR XI FENSIWISTA A.W COSCXLUaA 32 0 Ñ A A MECÍ’W C*H PWTI.LO ERAS

0! *> A A Z CAMARAAGRARIA C*u£ SANMARTIN S/N ¿i N2 A A X OXECTATIVA 5*. ROXE JAUX INXPENXPCIA
01 NI 6 A 2 AV1XTAMIENTD CALLE L«ASA 44 <1 *2 B L Z COOPERATIVA 6* ROOUE CAUE INXiEWE'CtA
01 001 A A X BIXIOTECA WC1IM PLAZA ESPAÑA 1 N: A A Z SAJA 6VWTIWIENT0 CALLE W»
01 w: P L z CAMARA AGRARIA LX* *A2 KP«A 1 i! Ni A A Z CASA CENSISTAZAL ^AZA ES=«A

01 002 A A 2 6RXC ESCXW C*L£ ESOELAS . PiatAIAJA» 01 NI A 6 I BAJOS XL AVI>TAMIEN"O C*LE C^JE .U
r M! 6 A 2 AVUITAM1EHT0 PLA.A =SF'A..V 1 f. Ml g A • B1XI0TECA PIRICA «JNlCIP* C*LE XNE“U “R*0
03 W! A A l CXEGIO X PWV.LOS CTRh *«*16 ILAl . „ ., 0 N A A 2 CXEGIO "6*» Y CAJ*" CALLE RAM?. ' CAJ*
01 Wl A A Z GRUPO EXOL* GRX.IMRIA PLAZA ALTOMMA .X LA! I Fiegu" 01 NI A A X AVUKr*»EN'0-RlM"6 l»J6 XAZA ESPAÑA
01 NI A A Z CENTRO PXIWLEHTE C*L£ MAY® ’ PCNStM 0 W. 8 2 2 AVuN'WIEN’O^.AH’ñ BAJA =-«6 'SPAÑA
01 W2 A A 2 ANTIXA ESOELA PARVULOS X C*LE S.ANT»!0 IB P|NT*^3 «LOS1 01 NI A A 2 "aHUE AYIATfiMlíVO PLAZA PLAZA

TERMELECTRI : K 1Lj>, ;; ,y: 6 A ; X0.EKX6F S.ANTJNlC X ’A&.A Av« ZARAGOZA
rABROA 
FAEARA 
FARLETE 
FAVO

01 NI A A । ESCUELAS PXICAS A» JOTA -LA' S-N 0, NI A « I CXTIIO "T' J*J JAZMIXFA
01 Wl B L Z ESOELAS PUXICAS AVDA JOTA ILA) S/N " Í1 Wl A A Z ‘ EStlELAE >JE BAJA BAFRIC BAJC
01 NI A A l BIX10XCA CALLE HP* <XL> S/N 01 NI A A 2 AWAMIENTD :l AIA WEV6
01 NI A A 2 AYUNTAMIENTO PLATA MAY® S/N pg.^ K .. „ 6 . EKELAS WI0W.ES CAUE Me-X

FAVOS ILOSI 
FIStERXLAS 
F-nLENA 
FRA60 1X1 
RRASNO iai 
FXSCAK) 
HJENXJALO 
FUEMXT0D05 
FUERTES X EXc 
FUERTES X EURO 
FUERTES X EBAO 
FUENTES X EBRO 
FUENTES X EESO 
FUENTES X JILOO 
6ALL0ONTA 
SRLL» 
SALLUF- 
SALIO
SALLO 
6ELSA 
SELSA 
GODCJX

6RIXL 
astsEN
«RRERA X L® «VARAOS 
IBXS
ILLUEO 
IL.XO 
ILUJEO 
ILLUEO

01 NI 6 A 2 WTia»S ESCUELAS 7UE Wv® » -SCXLO X **•> 01 NI 6 6 I AVUNTW|EHT|>-S*» X XMÍÍS Futo ESFAÑA .
01 NI A A 2 ANTIGUA AGRUPACION EBCOLAR PUAIA ESOELAS S v RWIUA X EMC II NI ‘ A C S*» AWAnlE.'.": PASEO 'ERRANDO a -- *■-
01 NI A A 2 ESOELA ANTIGUA CALLE «V» 5/* FUERA X *60=’» 01 NI A A 2 AfiJN-*IENT- .X* X ÍICXLA aAIA EXAÑA
01 Wl A 6 1 2 AYUNTAMIENTO P'l AIA «AY» 1 F.EBLA X A.'INXV 01 NI A 1 ' CASA C*LE MAYOR
0! Wl A A 2 AYUnAMIENTO *A2A ESPAÑA 1 PUEBLA X *FIHC£N 01 Ni B . 2 CASA «UE «<0
01 Wl A A 2 AAMRM1EHT0 'LAZA ESPAÑA 1 F.EKELW 01 NI 6 A 2 6,,jNTAMltNTC C*l £ *TA
01 Wl A A I CASA CXTUR* C*-E RAM» Y CAJ* 2 i jKUJCSA 01 Wl A A 2 ESLUA PUBl ICA FLACA W.®
0! Wl A A 2 ESOELA X GOTA CAUE PlGNAreLLl 3 X'INTO 01 Ni A A - CXEGIC EGB 'ERNAMC CAUCO C*-E C» 002*11*
01 Wl A A F AVUNTFMIEN10-FLW.TA 1 PLAZA CONSTinE!» i® -Al 4 OUIIITO <1 NI B L i CXESIC EGB FERMMK CATXCCO C*U » BUMC»
01 NI B 6 N AYUHTWIIEHTO-PUWTA 1 PLAZA COHSTITXION 'X UA . 4 gjHfTO Pl NC A 6 2 CLEGIO EX :ERW-C OTUIB C*X DON 7JINTI*
01 Wl C N 2 AVUNTAMIENTO-nAHTA 1 *626 CWSTITX!» -X LA* 4 REKLUOS 01 Wl A A • AVIATWENTD 'LAZA ESPAÑA
01 W2 A A X AYL*T6HIEHT0-PL<*:A BAJA P.6I6 CONSTITUCION -X LAl 4 RENXIHOS 01 NI B L I A«LW"AMIEN^ 'JACA ESPAÑA
01 W2 B l Z AYUNTAMIENTO-PLANTA BAJA PLAZA CONTITUCIW 'X CAI ' RETASO* 01 NI A A Z C£n"60 aCE»- ' SKI* 'l A26 F^ZA
01 NI A A Z AY»T*<IENT0-5*» X ACTOS CALLE EVCMA D1PUTACÜ* :1 . , . AVL*T*1IENT0 PLAZA C*VO SOTOO
01 NI A A Z 6YUKTAM1ENT0-S*!* X XS!O*S PLAZA SAN ‘EDRO S/N 0, N" A A K AYUVTWIENTO PLAZA C*VO SOTHO
01 NI A A > ESOELAS WCIINLES C*LE MIOE1. SERVE! S'N 2" 01 0|¿ 6 L Z AYlNTflMIENTO FLAZA C*VO SOTRO
01 Wl B L Z ESOELAS WCIOWLES CAUE MISEL SERVE! S.H II MI A A Z ESCUELA WCION* MUIA PLAZA IGLESIA
e MI A A > ANIIGUJ CXEGIO X JUVENTUKS PLAZA JUS1ICIA S-N 11 M A A Z GRUPO ESCXAR CALLE C0RX5 X «RAG»
02 Wl B U Z 6NTIM CXEGIO X JUVENILES PLAZA JUSTICIA S/N 0' Wl A A Z ESCUELAS MUNICIPALES CAUE MAYOR
01 Wl A 6 - 5*1*0X11** CALLE EVIOETA OXTE 31 ¿0: Wl A A Z CASA CAUE RAMON V CAJ*
01 Wl B L l S*OH CXIUR* C*X EWIMIA XE'E 31 ?J NI A A K CXEGIO WCION* JAROKS 6V0A S*R* X CASI*
01 NI A A Z S»» AflXTAMIENTO PLAZA “LAZA S/N 02 NI B L Z COLEGIO HACICW* JWDlltS AVDA GEIER* X CASTRO
01 Wl A A Z AVU*T*I1ENTO C*U ORNO 2 S*lLLAS X j*W 01 001 6 A 2 S*» SXI* CAUE AR6S*
01 Wl A 6 Z ESCUELA MUTA MLE BARRIO *’O = N S*vA"!ER«A X ESCA 01 NI A A 1 ESOELA PUBLICA CAUE MAYOR
01 MI A A Z CXEGIO S*l MARTIN CALLE S*l MAF'IN S v SA^SP XL S*.‘ 01 Wl 6 A Z AVWIWIENTO-ONTRO OVUR* CALLE COSTERAS
0! NI 6 A Z GRUPO EXXAR SAN JORGE C*LE REVES 5.N [A 7¡R6M KL 01 NI A A Z S*ON PXIVALENTE AVDA IOCAV0
01 NI A A Z CASA CONSIS'ORI* ’"-AZA WF IB VV.6V0 '
01 NI 6 A . CXEGIC BEXDICTO XIII AVDA SAN RABIL S.N ¡«'«-'O X SFUEGC 01 NI A A F BIBLIOTECA ItUIClf-* FlAZA ESPAÑA
01 w: B L 1 tXEGIO ««DICTO 111! A'VM SAN BAB1. Sfli K 01 NI B G H BIBLIOTECA «*|C!P* PLAZA ESPAÑA
01 002 A 6 l CXEGIO XWDICTC lili AVDA SAN BARI. i» «Trn « G*LESO 01 NI C N I RIMOrHA ÜWICIP* PLATA ESPAÑA
« W2 R L Z CXEGIO BEXLI2T0 lili AVM SANEAR!. M c mÍ/hnií * «IM 01 Mi 6 A Z ESOELAS CAUE ESOELAS
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1MICIH0
»T1 SCO. lesa ELECTORES ELECTOUS COLEGIO ElECTCRAL 

KSK LA HASTA U
DIREtCIC* XL LXX *1*. MUNICIPIO

LETRA LETRA

a'i,‘ caz k  meara 
S*” EULALI6 X GAUEm 
Shst eo

«I NI A A Z ESCUELA RUTA CALLE »VOR S/N ZARAGOZA
#1 NI 6 A z AVWTWItaTO PLAZA LA PLAZA 21 ZARP60ZA
81 W| A A I AYlinaillEKTO CALU LUCAS nwio 14 ZNVCOIA
81 881 A A K ATimaRlENTO PLAZA RWT* V CAJAL a ZARAGOZA
81 881 B L l avuaTaniEMTO PLAZA RWC* V CAIA. i z«»Goza
81 861 A A z FABELLOa AVOA GOVA 3 ZARAGOZA

SESTR1CA 61 881 A A z LOCAL CtLlURUL PLAZA ROERA S/N ZARAGOZA

5IERRA X ’IW 81 Mi A z GVlMTAniENTO PLAZa AYIWTWIENTO 1 ZARP60ZA
SIGUES ‘ 81 681 A 6 z ESCUELAS PURICOS CALLE RWOR V CAIA S/N ZARAGOZA

Sisan* 81 881 A A z ESCUELa PUBLICA CALX SAN JUAN 4 ZARAGOZA
61 a A z CAMARA AGRWla CALLE FUENTE S/N ZARA60ZA

¿ "Ev MTMt: 

SOS OL R£V CATOUCO 
"bueic a

81 *1 A A l ESCUELAS CALLE COME IXLI 4 ZARAGOZA
61 Wl A A z COLEGIO ISIDORO GIL X JAI PLAZA VILLA ILAI 2 ZARAGOZA
81 881 B z AWW-IENTQ X SOFXNTES PLAZA »VOR S/N ZARAMIA

Tai«WTES 61 Mi A h z GALEO ESCCU# CAKK «NAF CALLE M.V0 SOTELC 22 ZWAMZA
’amíow 81 681 A a z AVURTATIENTO CALLE HERHANOS ROMANOS ZWMOZA
TMUUKA 81 Mi A 6 z CENTRO 1JSICAL RiOUEL TELLER PLAZA TE<m ZARAGOZA

81 882 A A K COLEGIO JOAOUIN COSTA BJ.IZ. AVOA »VWRA 21 ZARAGOZA
'f*azc-<A ■ 81 682 B L z C0.EGIO JOAQUIN COSTA BJ.IZ. AVOA »V«S« 21 ZARaSjZA
1ARA1WA 81 88? A A z COLEGIO JOMUIN COSTA BJ.DCHR.. AVOA WVA*RA 21 ZARAGOZA
TW>!0w 81 864 A A K COLEGIO JOAOUIN COSTA 1 AVDA NAVARRA 21 IARA60ZF
’WiOW 81 064 B z c o l eg io j o a o uin costa 1 AVOA WVAFRA 21 ZARAGOZA
WA!t*A 81 Mí A z XICIHA TUTICIFGL X TURISTO CALLE IGLESIAS 5 ZWAGCZA
'«toiOW 81 88o A A K INSTITUTO HJSICAL TUilASOEHS CaLLE VIRGEN DEL RIO 2 ZARAGOZA
"miOM 81 806 B z IWIITUTO NUSICX '¡JRIASOÍNSE CALLE VIRGEN XL RIO ZARAÓOZa
Wazt*A 81 607 A A CENTRO HJSICAL RAOLEL 1ELLEF aAZA MERCED ZWAGOIA
’-MZÍ*A 61 807 B ! CENTRO HJSICAL RAOLEL NELLER PLAZA «RCED 7 .ZWiaMZa
’itozae A K ESCUELAS X SAN HIGUEL * PLAZA PUERTO S/N IIWAGOZA
TWAZOSA 81 866 B L Z ESCXLAS X s* Nisua PLAZA PUERTO S/N ZWAGCIA
•GUSTE 81 M° A A z BlxiOTECa =vELica h*ic ip«. PLAZR SAN FRANCIStB 5/N JARieOZa

TGUSTE
61 Mi A A f BIXIOTECA HNICIPX PLAZA EXAAA S/N ZARAGOZA

T«JSTE 61 MI B L I BlXIOTECa HWICIF^ P^ZA ESPAÑA ZARAGOZA 
ZARASCZA 
ZARAGOZATGUSTE A z S»rO ESCOLAR SAWX? ABAFOa SANOC AfiAFCA S/N

'GUSTE 61 M? B A z «UFO ESCOLAR SWTA ENGRACIA SA
'«USTE 82 Mi A H K GRIFO ESCOLM ALLX SaLVADOB AVDA XXRAL »!MC X RI'E» ZUW60ZA 

ZARAGOZa 
zaRAGOza 
zaRAGOZF

'WS’E 82 061 B z GRIFO ESCtL* ALLUE SAlVASOR AVDA G£>EF«l  PRIK X RIVERA
'«USTE 6- Mi A INSTITUTO BACHILLERATO AVOA P1U* <XL 5-*
'«USTE 83 Mi B L z 1I6TITuT0 SACHILLERaTO AvDA PIUll IDEE' ' N
TOASTE 64 Mi A A F CASA X OLTXA P^ZA WAGON S/N
'«USTE 04 Mi B 8 M c a sa x Cul t ur a PLAZA WAGON $-1 ZARAGOZA'ERRER 8* 801 C z CASA X Dj LTLRA PLAZA ARaGON
'tEGGA II Ni a A z CASA X CU.T J» CALLE SOTA

ZARAGOZA
'ote ii Ni a 

e: Ni a
A I ar*TAniENTO-s<LOH x xtre CA'áX SANTO CRISI

ZARAGOZA
I””*-61 K LOS FRAILES A z avUNTWIENTO Muí W --EDI®

ZARAGOZA
«OIRA X e!M16 LE" K z AmniriENtc cax PLAZA ILAI ZARAGOZA

WlB'.lul H z LOCAL SOCZO-C'Jl TJRTU CALLE XNEFW PFA«O . UWKIS
Wk r ho sa A z AVUNTWIENTO PLAZO SAN LORENZO 3A itewna
'DRRElIfíUA 61 Mi A A z av*TaniENTO-SaLON X ACTOS CIRA CAPJ$TE« ;/$ ZARAGOZA
'««ELLAS 61 681 A A z ESCUELAS PUBLICAS CALLE CARRETERA S.'N ZARaGOZA
WS X BERfeLLEW •< z SALON SOCIAL. CALX SAN JLN* 4 ZARAKIA

!OeeES X Kmül LEK
FAtELLON PXIXPW. PUERTA CALX FlORQCIO TEPOLXS JULt S/N ZARAGOZA
KW

^■JO X LA CWAOA
Zi Ni a

u z PAtEJ-ON FaiDEPOR. PUERTA 
IZO.

C«_E r.0PBC:0 =EPCLXS MX S". ZWTA60ZA

A z CASA CCPSISTWIAl rjlZA ESPAÑA Z««60ZA
'RASBCZ A l AVUNTWIENTO cax »v® 5/N
"AStoWES 11 N: a z CENTRO CXURAL DISHINAXS SN ZARAGOZA
IfCASTluo 1 FWWIENTO-SAL» X XSICAES PLAZA TUTOR
•-MSKLER1A * z CCLEGID *116 RIVERA PLANTA 1 CRLX AFX'AS 5". ZARAGOZA
""EA OE J^(* - z AWWIENTO CALX «RAERÍA ZARAGOZA

UBRIES ii NI Á z SA.O* CARRA. pl a za  espa r a ZWAGOZA
z ANTIGUAS ESCUELAS H*IC:«<£S ••LAZA NX.t SA ZARAGOZA

UTEBO 1 NI i z A-jsrwiENTt^aLCN x s=:n£S R.aza es=a r a S L
VE*] :a g a x xic is esc xl a s .t e - c a l l e j mj uin c o st a i A ZARAGOZA
J'EBO

<i NI B
r ÉSCJLa tt AW. E

ESCUELA X AÍJLTK
AVOA MrtMA

UTEBO U z Avoa »va(#- 4 ZAíAGCia
-’EBC ESCUELA X AW.TK av:« -«vapp; ¿ ZARAGOZA
UTEBO ÍKXLA X ADU’CS AVIA NAWtoA iwsoz;
UTEBO EECUEm X ADLL'X A,X NAVWPA
-TE» 11 NT a A C6X610 ¡TfANTA El E U «l x f o sf l ía  x cimo irt nweit
VX-j EHORM z CXEBIC llfWA EX» CALX ROSALIA X CASnC 3/1

“ SW ■WIN A At .NTWIENTO P.AIA NAVX 3.-. ZARAGOZa
a -K». CULW. MZA ‘XZa jH ZARAGOZA

WOLNAS z iiAi 5c c :o-c u .t w l CALX IGLESIA ZARAGOZa
■*-Ws l¡ Ni a z ATLL'aHIETÍTC cax isxsia Z«U»ZA«LILIA K EW
■ti-lLLG K J1LK»

M CENTRO CULIFAl  ■ FESERTira M.X ‘LAZA SA ZARAGOZA
SSCX.A X RISOS CA.X ITJERTX Zi ZARAGOZA■ET* K "CVAvr, 

VIEBLAS « ■
ii n ; a

•• USAS CXGIS'XXES «LAM PLAZA ZWAGO.’A
CASA X 7XT>- M-X -AYOS IVAGOZA

'lUBG ib» * i
XNTRO CXLFii XX «P*C- ZARAGOZA

Ml l a c g ti wi a A z ESCUELAS NACIOWLES CALLE VIGAS S/N ZARAGOZA
Wl LAFEL'.DC

ii n : a
6 z SALON CXTIJRAL PLAZA H»M (Oai S/N ’ARAGCZA

tE EWC R AVWTWIENTO-SALOH X «TX IGLESIA 8 ZARAOCZA
viumiA«TEAEj.,

II NI a
M I AnwTWlENTO-SXU X JUTIAS PLAZA EXAÑA S/N ZARAGOZA

VÍU.6LEN6X, H LOCAL CXIUBL XX FRANCIKO RlVAS S/N ZARAGOZA
^«uva K BUESO

ii NI a
II NI B

A z LOCAL SOCIO-CULTIM. PLAZA W» 5/* ZARAGOZA
vi;^1 * E«ILEX H K CASA CALX GC«2 ACEBO 72 ZARAGOZA
•ILL«GA£VA K Minn L CASA XX SAN VXO X GALX60 1 ZARAGOZA

ii Ni a
A z ESCXLAS HACIOWLES PLAZA ESPAÑA 2 ZARAGOZA

K «a-va
LK Wv“*os

H z AVUNTWIENTO PLAZa «NTEHJZO S/N ZaRAMIA

11 NI a
z AVUNTWIENTO-SALA X CULTURA SllE SW WTIH 1 ZARAGOZA

u K
V ” 16 5,W«
viiymovA íEi t a»"
VISTGKLLA 
ZG1* ILAI 
¡«ROGOZA 
i<*A60ZA 
IWlAGOZt 
-GRaGOZA 
'*«GGZA 
Í0M60ZA 
ZARíSoza 
IWtoli.
»*aS0ZA 
¡«MSOZA 
'*AKZA

H I SALON CULTURIC CALX ®ISRO X1NX 1 ZARAGOZA
li N¡ a

II NI a
ii N: a

H I ESCUELA X RISOS XX CWINO ESTUCION II ZARAGOZA

a 
a

z
z

ESCUELAS IWIClWiES 
CENTRO CX TUNAL

avw COOPERATIVA
KAZA ESPAÑA

s« 
1

ZARaGCZA
ZARAMIA

AVUNTWIENTO XX «YOR 35 ZARAIOZA
ESCUELAS H*ICIPXES XX ESCUELAS S/N lARASCZA

81 M? A
4 «SIXTCia NTRA SRA XL PILAR PLAZA PILW (DEL! 22 ZaRAGCIA

LULEB10 PALW01 XX «CEDIANOS 12 zwaezF
COLEGIO SWTA NARIA NAGm» CALLE IXIVERSiDAD a irtaGCZAJ! W B

ei tes a
ii wa a
II NT a

z
COLEGIO TETERIAS XX HNta S/N ZARAGCZA
OLEGIO IBERIAS XX NONREa S/N .'ARAGOiA
COLEGIO IBERIAS XX HONREAL S/N IFAAGOZA
COLEGIO TENERIAS XX MOWEa S/N ZWAGOZA

ii w a LUEBIO SWIA HARIA nASOFLE» CALLE 1*1 VEAS 1 CAO a laRAGTZA
i: ns a I.N.B. XXO X LINA XLE UNIVERSIDAD 2 ZWPaiA
ii en a I.N.B. EL PORTILLO XX SAN VICENTE X PTUL II ZAFAGOZA

¡o r a go Ja 

¡«Maza 
ZOSAGOZA 
"eoBoza 
í<«e:zA 
wasoza 
'»aeozA
ZGM60Z6 ■ 
i ««GOZA 
'«««IZA 
¡««GOZA 
iw«*za
¡«toOZA

I.H.B. EL PORTILLO CALX SAN VICENTE X PAUL 11 i«>A6:’a
«1 112 a COLEGIO PXWOI XX ARCEDIANOS 12 IU0K1-
•i 113 a «ÑA a CACHIRULO XX SANTA XI 11 iwte.n

XRA a CIOTIRULC XX SWTA CRUZ 19 laPAM’a

z 
z

CENTRO HOFESCRES JUM \Mll& (XlE BUEN PASTOR 2 ¡ARAMIA
01 0¡6 A "ent r o prensores j ua n j w j za c a l l e mn c a st o r 2 IARAGOIA
•1 617 A ACAKNia oaiA XX OOCI® «VIRA USIER» 12 IWBO’l
ii lie a 
ti lis a

COLEGIO SANIO COIIICO CALX PREDICADORES <4 IARAGOIA
COLEGIO SANTO DOHINGO XX PPCD1CA00RES se ZaRABOIA

z
«CAXHIA DELTA CALLE DOCTOK ALVIRA LAS1ERRA 12 IARAGOIA
fCAxxiA oaia CALX OOCI® aVIRA LASIERSA 12 ZaRAGOÍA

•1 ni a z
XNIRO «IXE50MS JIJAN LMUZA CXX MR PASIW 2 ¡AR«GOIA

ei 122 a A
CASA WIWO XX PREDICADORES =6 ZARAGOZA

10RAG0ZA
ZaRAGOZA

•i 12! a
•1 12! B

CASA WtRO XLE PREDICAt«ES 96 ZARAGOZAI.N.B. LUIS «RXL PLAZA XIO DOMINGO S/N ZARAGOZA
¡««GOZA •1 K! C I.N.B. LUIS Busua PLAZA SANTO D0MII60 S/N lieieili
¡««GOZA II I2« a I.N.B. LUIS BLKUa PLAZA SANTO IWINBO S/N ZaRAGOZA
¡««GOZA ei na b

Ca sa arpwo
CASA AH-ARO

XX FRED1CAKIRES 96 ZARAGOZA
¡««GOZA •l 12! a CALX PREDIXORES 96
ZARAGOZA II 125 B I.N.B. LUIS BUÑUa aAIA SANTO «MINGO S/N ZAF^GOZfi

11 nt a z
I.N.B. LUIS BUIEL PLAZA SWTO DOMINGO S/N IARAMZA¡««GOZA I.N.B. LUIS MIEL PLAZA SANTO ZOMINGO S/M ZAF^OIA¡««GOZA 

¡««GOZA 
¡««GOZA 
¡««GOZA

A 
l

r CXEGIO RaH* V C«AL XX RAMON PIGM1EU1 S/N ZWA60IA
z COLEGIO RWON V CAJAL XX R«W PISW1EU1 S/N ZARAGOZA
z COLEGID RATOT Y CAJA. XLE FWON FIGWTEU! S/N ZARAGOZA
1 COLEStO RAH* i CAJAL XX RAMON PIWAIELLl S"l ZARAGOZA
4 CXE6I0 RWON V CAJA. CALX RAMON P1WTEUI S/N ZWA30ZA

DIB SECO. «SA aECTOTES ELECTORES COLEGIO EXHOW. 
DESDE LA W6IA LA

DIRECCION Da L0X NUR.

l ETRA XTRA

61 831 A A I 6NTI6U0 P/MUE DE 80MBER0S XX RA«* PIBWTEUI 4!

F WTIGUO PilROUE DE GOMEROS XLE RAMON PIWTEU.: 41

M aUTISUO POROLE ZE GTWEKS XX RWON PISATELLI

81 632 C N I WTIGUO IWM DE K*KRK XX rAK* PISWTEUI ■

61 834 A A K WTIGUO PaRPE K BORROS xx R«o> Piwan 41

8! 834 B L I WTIGUO PaROX K BOIEROS XX SW PI9UTEUI

61 835 A A l CENTRO PROFESORES JU* LAHlZa XX BUEN PASTA
81 8*6 A A 1 CENTRO PRCFESORES JUW UWZa XX BUEN FAST®
61 837 A A I DIPUTACION PROVICIRl XX CINCO X IWZD

¡ DIPUTTCIIN PROVINCIRL XX CINCO X MARZO

81 83^ A A K COXBIO COCEPCIOk arewi CALX SANTO DWIISUI’0 X VAL 5'V

61 839 B L I C0X6I0 CONXItlOH IRENIL xx sarco dc miibui'o c e w l 3 4

01 810 A A I XE6I0 CONCEPCII* «ENFL xx swTo Dowejro x x

81 041 A A I COLEGIO COCEPCIOK aREHAL XX SANTO D0M1N6UITD K X
I I.N.B. PEDRO DE LU» CALX UNISRSIX

K I.N.B. PEDRO K LU» CALX INIVERSIX
I.N.B. PEDRO DE UJ» XX INIVERS1DAD

61 044 A A K PMEMia caía XX OKI® «LVI« A5IERM

81 644 B L l FCADEMIA oaia XX yn® ALVIFa .a=!EF» 4é

z DIPH-TTACIOH PRÜVINCl*. XX CINCO X ««UC

I GASCON • N*IN XX JAIS W/ES

82 803 A A I SRSCOH V WIN CALX JAIME XME'
6-5CJ. V nURIN XX JAI-E X-ES

í*' M4 B L SaSCON V TW- XX JAIS x*s

8" W1 A A K sasüw - MRIN emú JAK BA-1S
jp ^0» p I *SCDN V HWI-. XX jais X«S
0* 00» 4 XE8IC CPPW.'a X *F|R XX BILBAO

0' Mt B ■ z 10X510 covacia X WR1» :aix BILBAO lí
y: 007 6 d I COLEGIO COVWlia DE WRI* XX EIXAC •«

t fl'EXION PPKMTC.M "PiBaJC XX KCTCF aflió . A
1 DIIEXIOk WIlC.Z TRRW? :>X KT® FXriK

8*' l 09 A A V DIRECCION F=OV!«.X '««AZC xx zuro «l eu*

z CIXXII* PKVIIC.DE 'MMJO C<-X STOP FXN-S 3 .

COLEGIO ZUCLIN CCS’» a«E3 H*|l AG^-H

82 818 B » ! CXEGIO J3ACLI* C-OS'a «ASO *»1A AiXIh

82 611A A A I «IHWCAP XI RPLSIO XX XS-S AKEPC : 'i

K «R-UVAD DEL «FUGIO XX CREPC y.-X

02 fi JB B L z -£P~ND« Da ‘EFUGIC CALX 7ESC «LESt 5 N

«ipwTwr te r ef vg i: XLE CRESPO AG.X'Í ; ••
HERHWDa: Da «ERI810 XX fESS *i£PO
CUXGUNIRWuO'íS Alta XSWEC KIEP'F
XU91C h IRWl IFES AW TESALE; KIER-A

82 8:Í B . XE8I0 •IRaaoSES ■ A4R XS«EC ALlERTa

62 013 A A b ; COX5I0 JE9X < MMI» xx ;c«xs x a m?> »<

82 613 B L z COLEGIO «SUS V NWia XX CORTES S ARAGON 18

I XEGI0 JESUS V WIA XX CERTES X ARaGT* 16

I COLEGIO JESUS V MWla CALX CORTES X ARAGW 16

I XEGI0 JESX V «fila XX CORTES S «TAGO. 18
02 0j7 a a K XEGI0 JESUS V HWI6 XX CORTES « ««a* ’.í

e: en b l z XEGIO JESUS V MARIA XX CORTES X ARAGON
82 818 A A K FACULTAD CIENCIAS XLE GRW VIA

62 818 B L z
EMPRESARIALES
FACULTAD CIENCIAS XX GRW VIA 4

82 819 A A K
EMPRESARIPUS
FACULTAD CIEKIAS XX GRW vía 4

82 819 B L I
EHMIESaRIIILES
FACULTAD CIENCIAS XX GRW VIA 4

82 620 A A K
ETFRESARIAXS
COLEGIO El C«TMaO XX l AGASCA 25

l COLEGIO a CARMaO XLE LAGASCA 25

82 821 A A Z coxcioa cwMEio XX LAGASCA

62 822 A A K CWEXWIW HIDPOGAf.Oa PASO SAGASTA 26

82 622 B L Z
ORO
COFEtlEX!» HlDROGAF.Da PASO SAGASTA 26

k
EW0
c dxg ic  a xae.o XLE l AGASCA 25

82 62? B L l COLEGIO a CARMaO XX LAGASCA 25

82 824 A A K COTfEDERACION HIOROGAf.KL FASO SAGASTA 26

02 824 B L Z
EBRD
CCNFEEeRACKM HlDROGAF.Da PASEO SUBASTA 26

62 12! A 6 F
eem
COLEGIO VIRGEN «El» XX PAZ ILAI 6

M COLEGIO VIREEN PE!» XX PAZ ILAI
I COXGIO VIRGEN REI» XX PAZ ILAI
K CENTRO PISWTELL1 FASO coeriTucio* ILAI 6

Z CENTRO PlG»TaLl FASO CONSTITUCION ILAI ó

• CENTRO PIGWTEUI PASO CONSTITUCION -LA> 0

1 CENTRO P|G»rail FASO COKSTUXION- -LAB 1

02 028 A A 00X610 NTRA.SM.Da CARIEN XLE HAORE VEDRIMA 15

02 026 B L l c o l eg io NW.SM.ua xnt* CALLE MADRE «DRlhA 15

02 829 A A z ESCUELA X «TES PPLICADAS pl a zo sm« il o si 5

62 036 A A k ESCUELA H «TES «tICADAS PLAZA SITIOS ILK> 5

02 838 B L Z ESCUELA X «ATES APLICADAS PLAZA SITIOS ILOSI 5

62 831 A A K COLEGIO NTRA.SRA.XL CARIEN XX MADRE VED**A 15

z COESIO NTRA.SRA.Oa CARMEN CALX »DRE VEWIKA 15

F RESIXKIA HIRWLXS XX SW VICENTE MARTIR /
y> 0^2 0 I RESIXNCia MIRAFL0K5 XX SW VICENTE MARTIR i

t RESIDENCIA MimORES XX SW VICENTE ANTIIR

z RESIXNCIA MIRAFLXS XX SW VICENTE MAR'IR /

82 834 A A l RESIXHCIA MIRARORES XX SW V1XNTE »RTiR
02 035 A A K COLEGIO VIRGEN REI» xx paz il a i

82 835 B l I COLEGIO VIRGEN RE!» XX PAZ ILAI
62 83é A A l COLEGIO MIRXLDRES AVDA CESAREO AL1ERTA S/N

82 857 A A 1 CDX6I0 PADRES AGUS'INOS A*VDA TORKS ILAGl 79

a COLEGID FAOKS AGUSTINOS AVDA 'DURES CUASI 79

82 838 B L Z COLEGIO RAIIRES AGUS'INOS AVDA TORKS TLASI 79

02 0-t; a A K C0X6I0 SW JOSE X XASAHi XX mo r e pua k o -

Z C0XG1C SW JOSE X XA5WZ XL' PUDRE MXWC0
K COLEGIO SAN JOSE X CALASWI XLE PADRE PO-ANCO 4*
T C0X6I0 SW JOSE X XASWZ XLE FAWE PtlWCC

1* COLEGIO HIRWLORES avia CESAREO SIENTA
1 COLEGIO HIRAaXS avie CESAFEO ALIERTA

I XE610 SW JOSE X XASWZ CALLE PADRE PCLANCO 43

z mEGlO SW JOSE X XASWZ XLE »«*£ POJVCC
z COLEGIO MIRAFLWS AVDA CESAREO ALIER'A 5/N

z XEGI0 JOAOUIN COS'A PASO MARIA UGUSTIN 41

z CtLEGIO J0WL1M COSTA PASO MARIA AGUSTIN 41

2 COXBIO JOAQUIN COSTA PASO HARIA ASISTIR 41

COLEGIO JIM HUI XLE JUW mu 2

Z XEGI0 JUW XIIII XLE JUW mu 2

v COLEGIO JUW IIIII xx j uw mu 4

c o xg io j uw  mu xx j uw mu 2

8? 805A A A V XE6I0 HIJAS X SW JOSE XX DUQUESA VIL-arCRHISA 16
7 XE6I0 HIJAS X SW JOSE XX DUOXSA VILUteiCSA ló

C0.EGIO “IJAS X SW JOSE XLE DUQUESA ViLLAIERMOSA 16

K XE6I0 JOMIUIN COSTA FASO NARIA AGUSTIN * 1

K Wó B L XEGI0 JOAQUIN COSTA PASO HRRia AGUSTIN 41

8? M7 A A
07 N7 B L

K
2

XE61D PWDRESA RECW.IE
COXBIO WDRESA «ECARTE

XX SW JUW SOSCO 
XLE SW JUW rasco ?

K XE6I0 «MESA «WTE xx sw j uw sosco #

Z XE6I0 «OTESA RECW'E ca.x sw j uw sosco
K KS.JIMNIL ■BALTASAR BRKIW XX TOfCO V L7EI 1

8? M9 B L Z RES.JUVENIL •X'ASW GWIW XX FRANCO » LOPEZ •

K KSJU/ENIL -XTASAR SRKIW XX FRANCO V LOPEZ
RES.JWBaL "XTASAR 6RMIW XX FRANCO V LOPE! «

i COXGIO HIJAS X SW JOSE XX DUOUESa VIlLWERNCSA • 16
COXBIO HIJAS X SW JOS XLE DUOXSA VILXERMClSA 16

8? 812 B L COXBIO --IJAS X SW JOS XX DUOXSA VILUHMBA 16

z COLEGIO HIJAS X SW JOS XX DUOXSA VIUAPERMOSA 16
OLEBIC HIJAS X SW JOS XX DLOSSA VILLWETMSA 16

z COXBIO HIJAS X SW JC« XX DUOXSA VILLAXRHOSA 16

acaxMia nna XX PADRE nW.'W 38

z aCAXMIA •IIHTEL CALX PADRE MAKJON *9

83 816 A A F COXGIO ROSA ARJO XX SW ANTWIO ABAD 38
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UNICIPIO 018 SCO. ItSA ElECZORES ELECTOÍS C0U610 ELECTO*.
DESOC LA HASTA LA
LETRA LETRA

DIXCCION oa LOCAL HF. imiciPio OTB «CC. «SA ELECTtMS ELECTIKS COLEGIO EUCTORM. 
KSK LA HASTA Lí
l ETRA l et r a

DIREECI» DU lOX mi-

IMW5CI4 
Z«R«60ia 
Wi60!A 
■VWOIi

ZIWA6CP 
!*í50:í 
WKBl»

ZAM60ZA 
Z«toG0Z6 
.•««iza 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWA60ZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWGOZh 
ZARAGOZA 
ZWA60ZA 
ZWAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
IMM60ZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZWGOZA

ZRRAMZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZAR.AGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZAMaZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZIRAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
Z*A60ZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

«! 
K 
»! 
•: 
K 
«3

»3

Í3 
i!
13 
K 
M 
13 
»3 
K 
K 
K 
«3
13 
«3 
«3 
K 
K 
K 
*3 
•3
13 
«3
83 
83 
83
83 
83 
es 
es 
e: 
83 
es 
e: 
e; 
e: 
K 
es 
K 
e: 
83 
K 
es 
es 
es 
63 
es 
es 
e3

83

es

es 
85 
es 
83 
83 
es 
es 
e: 
es
83 
83 
es 
e: 
es 
as 
es 
83
83 
83 
es 
es 
e:
83 
es 
es 
es 
es
63 
es 
83 
as 
es 
83 
es 
es 
as 
as 
es 
es
83 
as 
es 
es 
es 
B 
es

es

M 
W 
M

a< 
M 
84 
84 
64

84 
*4 
84
64 
84 
84 
84
84 
64 
84 
84
84 
64

816 
816 
617 
617 
eie 
818 
81’
828

120 
821 
821 
622 
622

823 
824
824 
825 
825 
626 
027 
827 
828
828

ese 
ese 
631 
esi 
e$2 
632 
633 
833
K4
■
056 
637 
858 
KS 
•39 
8’8 
841 
661 
se: 
843 
643 
844 
644 
845 
845
846 
846 
847 
047 
848

84’

84’

«58 
esi 
651
852 
852 
«53 
653 
054 
055
855 
«56 
«5’
857 
ese 
«5’ 
05’ 
868 
861
861 
«62
862 
«63 
8o4
164 
«eS 
865 
86= 
«67 
«47 
86S
868 
86’ 
Oo’ 
078 
878 
«71 
672 
073
873 
074 
874 
875 
«75 
876 
«77
878

878

161 
NI 
802 
w: 
eos 
*3 
w 
«65 
Ni 
666 
806 
*7 
W7 
we 
ove 
68’ 
88’ 
ei e 
818

811 
«12 
•13 
815 
814

e 
c 
A 
B 
A 
B 
A 
A

B 
A 
B 
A 
B 
A 
B 
A 
B
A 
B 
A 
A 
B 
A 
B 
A 
A
B 
A 
B 
A
B 
A 
8

A 
A 
A 
A 
A 
E 
A 
A 
B
Á

B 
A 
B 
A 
B 
A 
B 
A
B 
A

A

B

A

A 
B 
A 
6
A

A 
B 
A 
B 
A 
A
B 
A 
A
B 
A
B

A 
B 
A 
B
A 
A 
B 
A 
B 
A
B 
A 
B 
A

A 
B 
A 
B 
A 
B 
A 
6 
A

B

A 
B 
A 
a

B 
A 
A
1 
A
B 
A

A 
8 
A 
B 
A 
B 
A
B

A 
B 
A

6 
K 
A

A 
L 
A 
A

A

A 
L 
A 
A 
L

A 
A 
L

A 
L

A 
A 
A 
A 
A 
A

A

4

A

A

A

A

A

A 
l 
A
L 
A

L 
A 
A
L 
A 
A

A 
L 
A 
A
L 
A 
L

A 
L 
A 
A

l 
A 
L 
A

A

l

A 
L 
A 
L 
A 
L 
A 
A
L

A 
L 
A

z

I 
K 
Z 
z 
K

1 
K 
Z 
K 
Z 
K
1 " 
K 
Z 
K 
Z 
z 
K 
Z 
K 
Z 
z 
K 
Z 
K 
Z

Z 
K 
z 
z 
z 
z 
2 
i 
K 
Z 
z • 
K 
Z 
z

1

z 
r
i 
K 
Z 
t 
1 
z

I

l 
K 
z 
K 
Z 
K 
2 
2 
Z 
K 
Z 
K 
Z 
Z 
í 
2 
2 
(
2 
K 
Z 
z 
R 
Z 
X 
z 
z 
X
2 
K 
l 
X 
2 
X 
2 
2 
Z 
X 
2 
k 
2 
K 
2 
Z 
Z 
X

z

K 
2 
X 
2 
X 
2 
Z 
X 
2 
K 
2 
X 
2 
X 
2

Z 
X 
z

z 
z

z 
z

COLEGIO ROSO *80 CÍELE 5* MTOK10 ABAO
COLEGIO ROSA URJO CÍELE S* ARTOKIO ABAD
ACMlEHIA k-OKl CÍELE FASGE HAMOH
ACAOEHIA >IH£L CÍELE RAERE «AMOR
ACADEMIA M0CL CALLE "ADRE fVWt*
ACAZEM!» 'THCL CÍELE =AORE "*:C*
OXEGIO HIJAS DE SA* JOSE CALLE OUOJESA VILLAtíRMOSA
CO'.-SIO HIJAS DE SÍW JOSE CALLE Ml ESA VIJJWIXEA

COLEGIO HIJAS DE 3* JOSE CAl LE WMSA v!LL»@<16A
COLEGIO «MIRES WUCK CAL^ LICIAS
COLEGIO AUGES IVWJ» CAELE «LICIAS
FWOCUIA SAN WEERO CALLE JHCETA
’TRMCUIA SM VALERO CALLE IMETA
COLEGIO ««RES HWICN auE DELICIAS
COLEGIO AÑORES TWiJOl CÍELE DELICIW
COLEGIO MORES HVÜOfl CÍELE DELICIAS
COLEGIO ANDRES HWUCK CALLE «LICIAS
COLEGIO MORES HW0H CALLE DELICIAS
COLEGIO MORES HAWIM CALl E 0E-IC1AS
RES.JUVENIL WTASAR GRAC1M- CALLE FRANCO V LOPE. 
RES.J1MNIL "BALTASAR GRACIM" CALLE FRANCO V LOPEZ 
RESJUItNlL "BALTASAR GRACIM" CALLE FRMC0 V LOPEZ 
FES.JIMNIl  "BALTASAR GRACIM" CALLE FRANCO 7 LOPEZ 
RES.JINENIL "BALTASM GfWZIM" CALLE FRANCO V LOPEZ 
COLEGIO «NORESA «CARIE CALLE SM JUM BOSCO
COLEGIO JOSE H.NIR VICENTE CALLE DUOUESA VILLWEICOS-
C0LE6I0 JOSE N.NIR VICENTE CALLE HUMEA V1LLWERKISA
COLEGIO JOSE H.IUR VICENTE CAuE MUESA VILUBERN3SA
COLEGIO JOSE M.NIR VICENTE CALLE DIXjJESA VIlLWERHOSA
COLEGIO JOSE N.NIR VICENTE CILLE ruOLESA VILl AXRIDSA
CHEd IO JOSE M.NIR VICENTE CALLE MUESA V¡L.A«RWSA
COLEGIO JOSE N.NIR VICENTE CALl E M7.ESA .¡Ll ««pCIS‘
CI1E6I0 JOSE M.NIR VICENTE CALLE OUCLZSA víl l A«R*JSA
GUARDERIA NTRA.SRA.DE BEGORA MUE TERNlNIaO 
GUARDERIA NTRA.SRA.DE KGC« CALLE TEMIM.cO 
COLEGIO FOSA ARJO CK-E SAN WONIC «BAÍ
COLEGIO ROSA ARJO CALLE SAN MTW1C ABAD
COLEGIO ROSA «JO CALLE SAN MT0NI5 ABAD
COEGIO MA MAVAVO FARM. «LICIAS
CXEGIO ANA IWVAVC FARM «LICIAS
COLEGIO AW WATT ««« Kl !C2«
GUMOERIA NTM.SRA.X BESW C*..' TEWNILl C 
SUMERIA NTRA.SRA.DE SEGCílA >l l £ «IWINIUC
SANATORIO FSIC.NTFA,SEA.FILAR C«UE DUOLESA V:„*<RHOSA 
sw a t o r io reia.imA.MKL* c a-e dumsa .uxeesi 
SMRTtRIC PSIO.TSA.SRA.PI J# MUE ÍUMSA .'!.l »£F*OSA 
SANATORIO PSIO.NT’A.SÍA.FIW CÍUE DUOJcSA VIl l AHMISA 
5AMWTC reiO.NTRA.iRA.PV-* C«d£ MMESA ILAEf DSí 
SANATORIO PSIO.NTFA.SRA.PILAr ALE 3UMS4 '.ILUKKZy 
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.FIL* CILLE DLMSA .’IL.AHEF-OSÍ 
I.N.B. JERWII nAHA AV5A JUAN CARLOS I
I.N.e. JERONIMO rcRITA AVM Jl M CARLOS I
I .N.B. JERWIIO Il^HA AVIA JLM CARLOS 1
I .N.B. .'ERONIIO ZURITA »VCA JUM CARLOS I
COEeiC" =E*C MWl  CA.ERO CA.LE

tAETEL.OTE'F^IC.BAFCS.XA' 
COLEGIO «E«C AÍNA. CAVERC CALI:

METELLO^IFARC. BARCELONA

COLEGIO «UFO ARWL CAVERO CALLE
CASTELLOiE'RÍRC.aARCELMAl

GRUPC ESCOLAR ALFEKZ ROJAS GRUPO AL'EKZ ROJAS 
6M0 ESCOLAR ALFEREZ ROIAS SAPO ALFEREZ ROIAS 
GRIFO ESCOLAR «LFEMZ ROJAS GRUPO ALFE«Z ROIAS 
COLEGIO CILOAO « ZARAGOZA CÍLLE ESCULTOR «LW
COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA CALLE ESCULTOR FAL«O
COLEGIO CIUDAD DE ZARÍGOZA CALLE ESCU.IOR PALM)
COLEGIO CIUDAD « ZARAGOZA CALLE ESCULTOR PALM
COLEGIO CIUDAD CE ZARAGOZA CALLE ESCUTOR PALM
COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA CALLE ESCULTOR PALAO
COLEGIO CIOtiAO K ZARAGOZA CALLE ESCUTOR ’ALAO
COLEGIO CIUDAD K ZARAGOZA CALLE ESCUTOR FMM
COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA CALLE ESCUTOR FALAO
COLEGIO CIUDAD « ZARAGOZA CAUE E3CUTCR PALAC
COLEGIO •O6W.UD CALLE MARIA«LA GARCIA VILLAS
C0U6I0 IO6ALU5 CALlE NARIMLA GAMIA VILLAS
COLEGIO IO6ALU0 CALLE WRIAKLA GARCIA VILLAS
COLEGIO I0NSALUO CALLE MARIAAELA GARCIA VILLAS
I.N.B. Fai» « AZARA CALLE RM1A0 i « ARAGON'
I.N.B. Pal! « AZARA CALLE RMIR0 1 « «RfeiON
I.N.B. Pan « AZARA CALLE RAMIRO 1 « ARAGON
I.N.B. Pal! « AZARA CÍLLE RAMIRO 1 DE ARAGON
GRUO ESCOLAR ALPE«Z ROIAS GRIFO ALPEMZ SOJAS 
GRIFO ESCOUR MPEHZ ROJAS GRUPO ALPE«Z ROJAS 
GRUPO ESCOLAR ALFE«Z ROJAS GRLRO ALFEREZ ROJAS 
I.N.B. Fai« « AZARA CALLE RAMIRO I « ARAGON
I .N.B. Rail K AZARA CALl E RAMIRO I tí ARAGON
I .N.B. Pan K AZMA CALLE RAMIRO I W ARAGON
COLEGIO JOSE CAMON AZNAR AVO» WVARRA
COLEGIO JOSE CAMON AZNAR AW NAVAMA
COLEGIO JOSE CMC* AZNAR AVI» NAVARRA
COLEGIO JOSE CAMON AZNAR AVIA NAVAMA
COLEGIO ROSA ARJO CALLE SM ANTONIO Wt1
COLEGIO ROSA AMO CAUE SAN MICNIO AGAD
PARROOUIA SM VALERO CALLE IMETA
PWMCUIA SM VALERO CALLE IMETA
COLEGIO M06ALUD CALLE WRI«£l A SARCIA VILLAS
COLEGIO «MALU0 CAUE HARIANELA GARCIA VILLAS
COLEGIO ANA MAVATO FAMUE «LICIAS
COLEGID AW MAVAVO ' PARUE DELICIAS
COEGIO MONSALUO CAUE MMIANELA GARCIA VIUAS
COLEGIO M0I6A.UD CALLE MMIMLA GARCIA VIUAS
COLEGIO «W MAVAVO PM0UE DELICIAS
WLEGIO MA MAVAVO FASUE «LICIAS
COLEGIO JUM mil CAUE JIM Ilill
I .N.B. JERONIMO ZURITA AVDA JUM CARLOS 1
COLEGIO «URO ArW< CWERO CAUE

CASTEUOTEIPARC.BÍRCElONAl

COLEGIO at#0 ARWL CALERO CAUE
c a st el .c t et pmc .ba r c el I».

INSTITUTO PUITECN1C0 NACIONAL CAL-E CORONA « ARAEDN
INSTITUTO POLITEOIICO WCIOHAL CALLE CORONA « ARAGON
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL CALLE COROM M «AGON
INSTITUTO POLITECNICO MCI0ML CAUE C3RBÍA K APAGON
INSTITUTO POLITECNICO NACIOME CALLE CORONA X ARAGON
INSTITUTO POLITEOIICO NACIOML «LE CORtM K Wto.
INSTITUTO aOVA AVÍA 60-A .
INSTITUTO GOVA AVDA ÚOVA
lerinro g o t a  a.o a  zua

COLEGIO CALASANCIO CAUE SEVIuA
CCLE6I0 CALASAMIO CiUE GEVILLA
CUE610 CALASANCIO CAUE «VILLA
COLEGIO CALASANCIO CAuE SEVILLA
COLEGIO MADRES MERCEOMIAS PASEO RUISESOWS
CCLES10 MAO«S MERCEDAR1AS PASO RUISEROSS
COEGIO CALASANCIO CAUE «VILLA
TCLEGIO CALASANCIO CAUE SEVIUA
I .N.B. NISUEL SERXT ’ASEO RUISESFES
1,'l.B. MIGUEL SERW FA«2 CSAFES
I .N.B. M1GUL «RVE» CAS£O ‘UISEAtllES
I .N.B. MIML «RVtT PASEE- RcISaMS
I .N.B. MIGI£l  «RWT PASO RUS-HS
I .N.B. MIGUEL «FSÍ FASO F.UIxAOKS
I .N.B. NiaEi SERVE’ PA«O AUlGEAÍfES
I.N.B. Misua «W ‘ASEE AUISF«FE5
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COEGIO BASILIO PARAISO 1 CROE 9JPERVIA
COLEGIO BASILIO PARAISO MUE SUPERVIA
COLEGIO BASILIO PARAISO CAUE S.HRVIA .
COLEGIO IWS1LI0 PARAISO CAUE SUtRVIA
CtLESIO BASILIO PWAISG CROE SIFERVIA
COLEGIO BASILIO FÍRAISO CAUE SUPERVIA
COLEGIO MA-» LA SAUE -RUE SM Ju* tí lí
C0U6I0 "»’» l A SALLE CÍUE SM JU* « LA CRU.
COLEGIO -A SAUE CAUE SM’A X «X»»
INSTITUTO 60'í AVIA 50VR
COLEGIO MAV» -A SAUE CALLE S* JUM « V1
CtLESIO M'CF LA SAUE " CRUZ ’A vA 16
ieTI'JTO «LI-ENICC v-CIW. CALU XAW tE Wi» 
^.EGIO ÜRWES ■ XU CKOM X
COLEGIO «AVWTS X-í CORONA K *4®*
COUGIO CERVMTES CRU£ CF0M DE “«>•
XEGIO ^RvMTES CA-E CERO» DE
XEGIC «RvMTES C4_E 5FN- X «W»
COLEGIO «VESA FECAP-E CíUE SAN J.M
COLEGIO MKESA RECAPTE CAUE 5* JF* i-’-'-
COuEÍIO MC«SA RECWTE X.- 3M JF* tSSCC
COU-IO ANIFESA KWE CA-E SM K’U

COLEGIO CERVMTES M C»CM X *AG(*
COLEGIO CERVMTES XU COR»* « «’t»'
COiEGlO MAV» PEDRO CERBU* CAUE «NINGO MIX 
COLEGIO IWDENAl  UWIEfUE PLAZA SM PrAtlSCC 
CUEGIO CARKNAL 16VIERRE Mil SM FWMISCO 
COLEGIO CWOEML iRVIERft c FIA SM FRUCISCO 
COLEGIO CARKML IAVIEME 'LAZA SM FRMCISCO 
COLEGIO MA'OF PEIRO CERILNA CAUE D0MIN30 'IX 
COLEGIO NIMJS M ASIN ' P~XH0S
COLESIO ÑIÑOS CALLE ASIN • 'XCIS
COEGIO CESAR AUGUSTO CAUE PEDRO 111 O S-««
COLEGIO CESW AUGUSTO XU PUFO III a GWIte
CUEGIO CESAREO ÍLlERTA XU '£*0 ¡1! h SRAM-
COUGIO CESAREO ÍL1ERTA CAUE P£«0 111 a
COLEGIO ai«C GOOOV XlE ASIN > -XMIIOS
COLEGIO ai«o OODOv CAUE WIN ’ 7«XICS
COLEGIO DOCTOR AZUA CROE PEDRO III U 3R»f:
COLEGIO DOTOR AZUR CAUE PEDRO III a 5*»
CUEGIO MIGua CATUM PASEO ISABEL LA CA'IL¡»
COLEGIO MIGUE. CAXM PA«O iSA«a LA MULU"
BIBLIOTECA NWICIPAL CAUE ROSAS
BIBLIOTECA MUNICIPAL XU FOSAS
ALCALDIA «L BWR10 CAUE ROSAS
ALCALDIA Da BARRIO CAuE ROSAS
aue JlMNlL FARDIWi XLE ROSAS
CLJ6 J.NEN1L PAPDINA CAUE ROSAS
MISIÍWERAS «l  SROFAto CCRAION CAUE VIA :«=!» 
CUEGIO SMS-XW XlE GE-ERAL X*Z
COLEGIO XASífCIO XLE SCJIUA
CUEGIC NA>W PEDRO «RBUNA CAUE '^"I® "IR4-
COl EGIO VVOR 'EW0 CERM* XLE MHI® MWL
ALXÍIA ja BARRIO XLE TOSAS
COEGIO MADRES CUCSPCIMIS’AS XU CXEPCION 
CUEGIC MADRES CMEPCIMIS-»’ XLE IXtUI» 
COLEGIO MADRES CCNCSPCIMS'AS XLE :ME=CI» 
XEGIC W-ES CXEPCIONIS-W CAUE CXEKiON 
-ERMITAS *CiR*CS MCA G* JOS
CESAWWAZE
•ERMMIThS MCIMOS AVt» SM JKE

:«E610 MADRES MCEFCICMS'AS XU .CNCEK!» 
c o l á g ic sa c r es :0NUK:>:rís c a ue c xek ij r  
c o l eg io w es :»a=c:»is"A5 xz ^íef c i».
CUEGIO «WaSlEF AVDA CESÍREC «L1EF-
CXEGIO MIñWLHK AVM C'SíREO An IE»,'
HE«WI"W MCIMOS A.» SA'. .'USE
«SANWAKS
-ER-MI-A", A«:*3= •«¥ su JOSE
jESMPAÍACOS
«RNM1TAS I6CIAI0S AVDA SM JOS
KSMFARAOJS
«MVWI TAS ANCIANOS AVDA SM JOS
USAfFARADOS
COEGIO MWIANO « CAVIA AVDA «SAMO ALlERl»
XE6I0 IWRIANO K CAVIA AVI» CESMEO ALIENTA
COLEGIO MWIW « CAVIA AVDA CESAREO ALIENTA
COEGIO PATRONATO MONTEiaiN CAUE CWTAGE* 
COEGIO PATRCNAIO MONTENIIN XLE CWIA«NA 
COEGIO PATRONATO NNTEItLIN XLE CM’WENA 
COUGIO PAIRIWTO MOHTEiaiN CALLE WTAKNA 
COLEGIO PATROWTO MONIEMOIN CALLE WIA6ENA 
COEGIO PATRONATO MONTEMOIN CAUE CARTAGENA 
COEGIO XUTO MIRO CAUE JOS XIAV
COEGIO XUTO Wl» CAUE J0« XIAV
CENTRO K ESTUDIOS «1D1 CAUE MWT1N ABMTO
CENTRO « ESTUDIOS «IDI XlE MWIIN ABANTO
COLEGIO fWllW « WIA AVDA CESMEO ALlERTA
COEGIO MWIANO « CAVIA AVDA CESAREO ALlERTa
CENTRO K ESTUDIOS «ID! XLE MWTIN ABANTO
CENTRO « ESTUDIOS «ID! CAUE WIN ABANTO
COEGIO XUTO Wl® XLE JOS XIAV
COLEGIO XUTO WI® XLE JOS Xl«>
COUGIO PATPOWTO IWTEItLIN CAUt CWTAGtJ*
COEGIO XUTO MI® CAUE JOS XIAV
COLEGIO XIXT0 Wl® XlE JOS XIAV
COEGIO XUTO MI» XLE JOS XIAV
COEGIO XUTO MI® X.E JOS XIAV
COLEGIO XUTO WI® XlE JOS XIAV
XE6I0 xmo Wl® XLE JOS XIAV
COEGIO XIHO Wl® XU JOS XIA'
COEGIO xmo Wl® XU JOS XIAV
I.N.B. PABLO GARGPLLO OWO MIWL0PÍS
I.N.B. FARO 6ARXLC CW MIRAFlXS
I.N.B. PABLO GW6AUC CTft MIWlXS
I.N.B. F«0 SARGAUO CMWMIXl KS
I.N.B. PASO GARXL0 016 MIRAaORES
GUARDERIA NTRA.SRA.KL PILM XlE JOS Patlt" 
5U*«R1A NTRA.SRA.KL P1LW XU JOS ptLLl“” 
5UMDERIA NTRA.SRA.KL FILM X.E JOS UILIUR 
COEGIO SM JOSE DE XASMI XII PAD« 'UMCO 
COUGIO SM JOS « XASMI XU PADRE ^"CO 
XE6I0 LA HIl MROSA XLE «STRO ESI*"
COUGIO LA MllAGFtlSA XLE XSIM
GUWWRIA NTRA.SRA.KL PIU» XU JOS 
GUM0ER1A NTRA.SRA.Da PllW XU JOS 
SUWKRIA NTRA.SRA.KL P1U« XU JOS «UICEN 
COLEGIO PEDRO JOAOJIN SOLER PASO OEU* 
COUGIO FEMO J0A6UIN SOLER PASO MU*

COLEGIO REDRO JOMUIN XER RASO CJEUAR 
COUGIO PEDRO J0A6UX XS PASEO MU* 
COUGIO «ORO JOWUIN SOLER RASO CUEUM 
COUGIO LA MILAGROSA XlE X5TR0 ESTS"
COEGIO LA MILAGROSA XU MAESI® ESTREMI*"
COLEGIO PEDRO JORGUIN SOLER PASO CKLLM
CUEGIO PEDRO JOWUIN SOLER PASO MU*
COLEGIO PEDRO JOAOJIN SOLER PASO CUELLW
COUGIO PEDRO JOAOIIN SOUP PASO DELL*
COUGIO PEDRO JOWUIN SOLER PASO CKLLW
COLEGIO AMIA AU1ILIAD0RA XU MCI«ES
COUGIO MWIA WIILIAOORA XLE «MS
COLEGID HMIA AUXILIADOFU XLE MORkíS
COUGIO MMIA AUXILIADORA X.E mORTES
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MJI.
HWICIPIO Die SECO. ie* ELECTORES ELECTORES COLESIO ELECTORAL

DESDE LA HASTA LA
LETRA LETRA

DIRECCION DEL LOCO NMICIFIO DTS SECC. «SA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTOIML 
XSX LA HASTA LA 
LETRA LETRA

DIXCCIW XL LOCAL HJM.
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COE6I0 MARIA MOLINER «O MIRAFLORES
i.h.b. r a bio  ba r ba bl o  -ate mir a f l o r es
I .N.B. «8-0 BAASALLO OKI MIRAFLORES
COLEGIO HARIA MOL IZO OW) MimORES
COLEGIO HARIA «LIHER OH) MIRAFLÍBES
COLEGIO CEJADOR FRAUCA CALLE TETIWI
COLEGIO CEJADOR FRAUCA CALLE TETIWI
COLEGIO CEJADOR FRAUCA CALLE TETUAH
COLEGIO CEJAOOR FRAUCA OUE TETUAN
COLEGIO MARIA HOLIIO OH) MiRAFlOBES
COLEGIO MARIA MOLIIO QIC MltoflORES
COLEGIO IWIA MOLINER CW NIRAFLORES
COLEGIO HARIA MOLIIO OKI HIWF.0FES
I .N.B. PABLO 6AR6ALL0 OH) MIRAFLCRES
COLEGIO HARIA MOLINER OH) MIRAFUKS
COLEGIO HARIA MO-IieR OH) MIRAFLOtS
COLEGIO CEJAOOR FRAUCA CALLE TET1W.
COLEGIO CEJAOOR FRAUCA CA-uE TECWl
COLEGIO CALIITO ARIS) CALLE JOSE BALIAV
COJGIO CAl IITO «RISC CALLE JOSE SA-IAt
CENTRO SALVAD» AuEKE CU EWCM CASAS VIl A
UWlG.MA'AtERC:
CENTRO SALVADOR ALLENDE CALl E ENRIOLE CAS«S V1LA
IANTIG.HATAOEROI
COLESIO TOHAS «LVIRA CALLE WKCF
CIXEG10 ¡OTAS «LVIRA CALLE 'UWCIA
COLEGIO 'OHAS «.VIRA CALLE NOWC1A
COLEGIO TOHAS «.VIRA CALLE NUNANCIA
I .N.B. FRANCISCO SRAHOE COVIA* CALLE SALVAME -INGW5CN 
I.N.B. FRAZCISCO BR»a C0V1AN CALLE SALVADOR -INGUIJO» 
I.N.B. FRIKISCO BRANDE C0VIM CAl l E 56 lal» MliaiIJCN 
I.N.B. FPAWCtSCO 3BWK C0VWI CALLE ÍALVW HIHSUIJCN 
CCLEGIO NARCOS F1CH1N Cfc-E DOCTOR IRWS
SLEoiC MARCOS FRECHIN CXlE K7CF W’C
COLEGIO MARCOS RECHIN CAu.E OOC'CR IRANIO

COLEGIO SAUZ |BA»Z CALLE LE0P0UI0 ROtO
COLEGIO SANE IBASEZ CALLE LEOPOLDO ROMEO
CÍLEG10 SARI IWIÍ.Í CALLE LEOTLDO «KO
CtLEGIC AWEL ESCORIAZA CARTUJA BWA
01.E61O W«L ESCORIAZA CWTUJA BAJA
COLEGIO SAHZ IBASEZ CALLE LEOPOLDO ROMEO
COLEGIO SAHZ IBASEZ CALLE LEOPOLDO «KO
01EGIO SAHZ IIWEZ CALLE LEOPaOO noto
COLEGIO SAHZ IBWEZ CALLE IIOPOLIIO «0*0
OXE6I0 MARCOS FRECHIN CALLE DOCTOR IRANIO
I .F.P. PAilO BERRA» CALLE BATALLA DE LEPANTO
I .F.P. PAK.0 SERPA» CAUE BATALLA DE LEMNTO
I .F.P. PABLO SERBA» CALLE BATALLA DE LEMW0
CllEGIO SANTO WING0 DE SILOS CALLE AMISTAD ILRI
COLEGIO SAHZ IBASEZ CALE LEOPOLDO AMO
COLEGIO SAHZ IBA*? CALLE LEOPOLDO ROtO
COLEGIO SAHZ IBASEZ CALE LEOPOLDO R0*0
COLEGIO LAS FLENTES CALE DOCTOR IRWZ0
CllEGIO LAS RENTES CALE DOCTOR IRAHZO
CtUGIO LAS FUENTES CALE tOCTOR IRAIZO
C0EG1O LIS RENTES CALE DOCTOR IRANIO
OUGI0 LAS RENTES CALLE DOCTOR IRANIO
COEBIO LAS RENTES CALE DOCTOR IRMI0
CO-ESID LAS FUENTES CALE DOCTOR IRWZ0
COEGIO LAS RENTES CAUE DOCTOR IRAIZO
CXEBIO LAS RENTES CALE DOCTOR IRAIZO
COLEGIO LAS TIENTES CALE DOCTOR IRAIZO
COEGIO SANTO DOIIHEO CE SILOS CALE AMISTAD ILAI
COEBIO SANTO DOMINGO DE SILOS CALE AMISTAD ILAI
COEGIO SANTO DOMINGO DE SILOS CALE AMISTAD HA)
COEGIO SANTO DWINBO DE SILOS CALE MISTAD ILAI
COLEGIO SANTO DOMINGO DE SILOS CALE AMISTAD ILAI
COEGIO TORRE RAO* CALE BATALA K LEPAITO
COEGIO TORRE RAO* CALE BATALA DE LEPAITO
COEGIO TORPE RAO* CALE BATALLA DE LEPWTC
COEGIO IERRE RAO* CALE BATALA DE LEPAITO
OLEB10 TORRE RAO» CALE BATALA DE l EPAHTO
COEGIO SANTO DOMINGO DE SILOS CALE MISTAD ILAI
COEGIO TORRE RAO- CALE BATALA DE LEPArtO
I .N.B. FRACISCO GRANO COVIAH CALE SAVAOCR MIHGUIJW 
I.N.B. FRACISCO GRADE C0VIM CALLE SAVADER NINGUIJW 
CENTRO SAVAZOF ALEÑO CALE EWI0UE CASAS V|LA
(ÍWTIG.WIAOflOI
COEGIO HWCK FRECHIN CALE DOCTOR IRAIZO
ansio Hueros f r ec r in c a l e do c t o r  ir a izo
I.N.B. FRACISCO GRADE COVIAH CALE SAJADOR MIHGUIJW 
O.S.C.U.S. CALE BOGGIERO
COEGIO JEROHI» ZIRITA CIH) A»ZAIA
COEGIO JERWI» ZIRITA 0*0 AMOZA»

COLEGIO JEROHIMO ZURITA OH) ABOZARA
COEGIO JEWI» ZURITA neo
COLEGIO JERONIMO ZURITA OH) «ICZAM
COEGIO JERWIHO 2UIITA OH) «HOZARA
aneio j er w zmo zir it a  c uno  «a za r a
M-EGIO PUERTA SANO» CALE BATALA K «AFILES
COLEGIO PORTA SANDO CALE BATALA CE ARAPIl ES
COEBIO PORTA SACW CALE BATALA DE AMPILES
COEGIO PORTA SAHOO CALE BATAl l A DE ARALES
ra.EGIO PIHUA SA43C CAUE MIALA DE ARAPIl ES
COEGIO LA ««ZARA a vDA PAAO 5WGAL0
C0LE6IC LA ALMOZfiRA ftvW -AR.G WGAc.?

. OLEGIO LA ««ZARA AVDA PABLO WrALC
COEGIO LA ««ZARA WK, FABl O SAttOLC
COEEIO LA ««ZARA AVDA RAELO 3*G«LC
COEGIO JUAN mil C«LE JIWí HHI
o ug io  j ua n mu c«l e j uw mi:
ELEGIO JU* mil COLE JUW XXIII
ansio j uw  mu c o l é  j uw m:i
™C£6¡0 AW MATAVO PAf®j£ DELICIAS
COE6I0 ANA MAVATO FARM DELICIAS
ra.EG 0 JU.IW Mino mío o bir obuet o

? ‘¡iü* ",EW W1‘!0 “ "IPAM*
COEGIO JERONI» ZURITA neo ««'ARA
COEGIO PORTA SAO» COLE BA'OLA K ARAPILES
mESlO PUERTA SWC» COLE BATOJA X WSPILES
^EGIO PIHUA SANCO MUE BATAxA X «AFILES
COEBIO PIHUA SANCW COLE BA'O-A X «APILES
COEGIO RAMIRO SOWS CALLE TEODORA l WADRIÁ
OTESIO RAMIRO SOAHS CAUE TECWFA LAHADRID
M.E6I0 RAMIRO SOWS CAUE TEUORA LAMDRID
COLES.3 RAMIRO SOLUIS COLE 'EC3WA LAHAORID
vOEGIO RAMIRO SOLA» COLE ’EÚDWA UMMIC
COEGIO RVIR; $xa« COLE 'ECCOPA .APADRID
-OE613 JU.IAN NIETO BAWIO D: HIROBUM
A.B. MAFIA HX|»t v¡:pi„

FÁ »* ',:E,,T£ :E“Et
COtG 0 FEFWNTO EL CATO1C0 CAUE SAN .ICEN": -:»»=: 
;tn61C FEFHAMfl EL CA'OIK COU SAN V.CDItE "“ER

“-í S* U¡C?I'E FE«*F
•H.B. HARIA NOueF ,|CWE

raíL*"16 CI*-LE ’*
COEGIO HISPWIDAD c«U KEA» A'jriCC

‘^'-E ‘xWÜCO
I .O-E6I0 JERCM» BLWCAS AvDA RADIJ J.VEN''S
COESIC JERWIHZ BLANCAS i.;s icg¡g
COLEGIO lERONZ» ELANCAS A.y RWiC n/vENP-t
cxEsic .’e»».:» r a nc a s  Ajts tSf:- j uxnt l ;
I .h.b . RAMON f ;sw t El .I CRA-ACAZD
I.N.B. RAMW PIWATOLI OTRA MADRID
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COLEGIO RWIR0 SOLA» MLLE TEODORA LAHADRID
COLEGIO RAMIRO SOLWS MUE TEOOOto LAHADRID
COLEGIO RAMW PI6HATEUI CALLE OCTAVIO X TOLEDO
COLEGIO RAM» PIGHATELLI CAUE OCTAVIO K TOLEDO
COLEGIO LUIS VIVES CNLÍ CHECA
COLEGIO LUIS VI® CAUE O€CA
RUEN PASTOR CAUE MWZW
MN PASTOR CAUE MWZW
REN PASTOR CAUE MWZW
CASA DEL OWL AVDA ««RICA
CASA OU CAWL AVDA ArtRlCA
CASA DEL CAWL AVDA «ftRlCA
COLEGIO LUIS VIVES CAUE MCA
COLEGIO LUIS Vire CAUE O€CA
COLEGIO RA«H PIS6TEUI CAUE OCTAVIO X TOLEDO
COLEGIO RWkW PIGNATEUI CAUE OCTAVIO K TOLEDO
COLEGIO LUIS Vire CAUE MCA
COLEGIO LUIS VIVES CAUE MCA
COLEGIO «MINGO HIR« CAUE «S0*5 X 1SUELA
COLEGIO DWIHG0 HIR« CAUE «SMS X ISUELA
OUG10 DOMINGO HIR« CAUE «SMS X ¡SUBA
COLEGIO DWIHG0 M1R« CAUE «SMS X ISUELA
COLEGIO DWIIB0 MIR« CAUE «SMS X ISUELA
CttEGIO DOMINGO HUME CAUE «SMS X ISUELA
COLEGIO 0WIHG0 MIR« CAUE «SMS X ISUELA
COLEGIO «MINGO NIR* CALlE «SMS X ISUELA
ansio «MINGO MIRAL CAUE «SMS X ISUELA
BIEN PASTOR CAUE MWZW
«JEN PASTOR CAUE «MZW
CEltNTERIO X TORRERO AVDA ««RICA
CEXMTERIO X TOWERCl AVDA WRICA
CEMENTERIO X TORRERO AVDA «RICA
CEXNTERIO X TORRERO «VI» A«»ICA
BUEM PASTOR CAUE «WZW
COLEGIO RAMW SAIHZ X VARWI» CALLE HTRA.SRA.X LA (UVA 
COLEGIO RAMON SAIHZ X VARAW» CAUE HTRA.SRA.X LA OLIVA 
COLEGIO m PAZ CAUE WIED0
COLEGIO LA PAZ CAUE WIEX
COLEGIO LA PAZ CAUE OVIEDO
COLEGIO LA PAZ CAUE OVIEDO
COLEGIO LA PAZ CAUE OVIEDO
I.H.B. JOSE MANUEL ILECUA CAUE CUARTA AVENIDA
I.N.B. JOSE MANUEL XECUA CAUE CUARTA AVENIDA
COLEGIO LA PAZ CAUE OVIEDO
COLEGIO LA PAZ CAUE OVIEDO
CENTRO WTKIW «LIOS CW RWIUA5
COLEGIO TIO J0RS CALLE VALLE X IteiZA
COLEGIO TIO JORGE CAUE VALLE X ZWIZA

COLEGIO CAACIDO «MINGO CAUE SOBRWBE
CllEGIO CANDIDO DCTIHGC OUE SOeWK
COLEGIO CANDIDO «MINGO XlE SüWWX
COLEGIO CWDIDO DOMINGO CAUE SFAWK
COLEGIO CANDI DO «MINGO CALLE 30ESARX
OLEGIO CANDI» «MINGO CALl E SX»AP«
COLEGIO CA»IDO «MINGO MUE S0SWK
OLEGIO CAW1D0 DOMINGO CAUE SOBA**
COEGIO CWDIX «MINGO CAUE SCHWX
COLEGIO E'JGEN'O LOPEZ V LO»E¡ CAUE C«SW X AU5UC 
COLEGIO EUGENIO LOPEZ • LMZ CAUE CARW X «ISCLO 
COLEGIO EUGENIO LOPEZ < LOPEZ CAUE CA-.W X «IKUJ 
COLEGIO EUGENIO LOPEZ V LOPEZ CALLE CAÑW X AAISUC 
COLEGIO EUGENIO LOPEZ V LOPEZ CAUE CAS» X KISCLO 
COLEGIO SW BRAUIO CAUE PWTAW X VESA
COLEGIO SW BRAIIC CAUE ’AHTA» X 'ESA
COLEGIO SW fRAULIO M.E ‘WIA» X TESA
COLEGIO SAN WA-LIO CAUE FAMA» X VESA
CCLEGIO SW i«WLI0 CAUE FAHTA» tí -ESA
COLEGIO CORTES X ARAGW CALl E PADRE HARCEl l AN
ansio CORTES X w a g» CALLE FAM MARCEUW
ansio sw k a ul io  c a l l e pw -a w  x t esa
ansio sw tewiio c a ue pw t a» x t esa
COLEGIO SW tPAULIO CALLE PWTM X VESA
COLEGIO ZALFOWDA UUE SAuVAOOF FUENtí
ansie za l f o na da  c a ue sa l va d» a uew e
COLEGIO ZALFWADA CAUE SALVADO* *l ENX
COLEGIO ¡ALFOMOA CALLE SALVADOR ~l ENX
I .H.B. LA JOTA-ÑUTO 161 CAUE MIGUEl  ASSO
I .N.B. LA JOTAIM'.n 161 CAUE "IMl  ASSO
ansie pa t r ic io  wwio c a ue l xr xs
0)1 ES-; l a  PURIS2* V C*0 JADO 'Xl-
5.ANIWIC
CCUGIC-A p/ISK - OH) .«DO X-,
j.W'WIO 
ansio pa t r ic io  c t t vio xú  .o uf iee 
ansio l a pipísima  v c m neo -xn
S.ATiTWIC 
ansio l a  wsiNA v c*e wo :dl i
s.wawio
C1XE6IC WCIWAL LA JOTA CAl .E BAMBINO 3RENSWZ
OLESIC NACIONAL tA IOTA MUE BAl EINO OFENSA*;
I .H.B. LA OTA MIITC 161 CAUE níSXl  «SSC
I .N.B. LA JO’At MKTO I6i CAUE "IBXi ‘SSC
I .N.B. LA JOTA.'HIHO Itl CAUE MIAR «SSC
I.N.B. LA JÜIAmtXD’e CAUE "ISJEl  ASSO
I.H.B. LA JOfAIMIl'O 161 CAUE «ISLEL «SSC
c o l eg í: l a est bel uA c a-e =Ey: .«ia r c
COLEGIO LA ES-REl LA CA.U FEXI .AZ*2

COLEGIO LA ESTRELLA CAUE «ORO LAZA»
COLEGIO LA ESTREUA CALLE PEDRO LAZARO
COLEGIO LA ESTRELLA CALlE PEDRO LAZARO
COLEGIO LA ESTRELLA CAUE PEDRO LAZARO
ansio no j o r g e c a l l e va l l e « zw ha
COLESIO no JORGE CALLE VALLE X IWIIA
COLEGIO ftORIA ARENILLAS AVDA CATAl LKA IWB. COBASAI
COLEGIO GLORIA ARENILLAS AVDA CATALLKA URB. COBASAI
COLEGIO HACIOWL LA JOTA CAUE B6LBIH0 M»W¡
COLEGIO HAC10N4L LA JOTA CALLE BALB1» ORENSWZ
aUSIO HACIOHAL LA JOTA CAUE BALBI» OREHSWZ
CXES10 PREESCXAR LA JOTA CALU BALBI» WENSWZ 
COLEGIO TIO JORGE CALLE VRUE X ZIBIZA
COLEGIO SW BRAULIO CALLE PAHTAW X VESA
COLEGIO SW BRAULIO CAUE PAHTA» X VESA
O1E6I0 COERZA DW BOSCO OH) VADO 1XLI
ansio c o er za  ow sosco awo va do io ui
COLEGIO CORTES X ARA6W CAUE PAIRE MARCEUW
COLEGIO CORTES X ARA6W CAUE PAM MAROLLW
COLEGIO RIO EBRD CALLE SAIZ X OTERO
COLEGIO RIO EBRD CAUE SAIZ X OTERO
COLEGIO RIO EBRD CALLE SAIZ X OTERO
ansio RÍO EBRD CAUE SAIZ X OTERO
COLEGIO «RHWDS HWI CALLE SERMDO OOkM
COLEGIO SW BRAULIO CALLE PAHTA» X VESA
COLEGIO SW BRAULIO CAUE IWIA» X VESA
COLEGIO «RHAHOS MARI CAUE XGWD0 OOCN
COLEGIO IERMAH0S MARI CAUE SEGUNDO CHW0H
C0U6I0 «RMW0S MARI c a ue SÍ9M0 c mmw
COLEGIO «RWWS MARI CAUE GEMIDO CHMH
COLEGIO HERMAHIS IVRt CAUE SESMO CMMW
COLEGIO RIO EBRO CALLE SAIZ X OTERO
COLEGIO RIO EiPO CAUE SAIZ X OTERO
ansio RIO EBRO CAUE SAIZ X OTERO
COEGIO RIO EBRO CALLE SAIZ X OTERO
COLEGIO RIO EBRO CALLE SAIZ X OTERO
OLEGIO RIO EBRO CALLE SAIZ X OTERO

61 
61
2 
2

21 
21

S/N 
S/H 
S/N 
S/N 
S/H 
S/N

21 
21
2 
2

21 
21

S/N 
S/H 
S/N 
S/N 
5/N 
S/N 
S« 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/H 
S/N
8» 
86 
X 
86 
96

S/N 
S/N

96 
96

S/N

1

3 
6
9

5 
5
5 
E* 
3 

5/N 
5-H 
S/N 
S'N 
5/1 
sn 
5/1 
S/N 
5'« 
S/H 
S/H 
S/H 
S/N 
S/N 
S'N 
3/N 
5/N 
5/N 
S/N 
S.N 
5/H

3-5

S'N 
5 N 
SH 
S'N

S/N 
S/H 
5/N 
S/N

7 
7

298 
ne 
3-5 
3-5 
S-S

23
7 

S/N 
S/H 
214 
214 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/H 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/N 
S/H 
S/N
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HW1CIP10 DTS SECC. IÍSA ELECTORES ELECTORES COLEGIO El ECI®*- OIXCCI» «c .Ri V.
DESDE LA HASTA LA 
LETRA LETRA

ZIW60IA 
imeozA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
HIERA 
ZUERA 
zuERA 
ZLÍRA 
ZUERA 
ZUEPA 
ZtERA

II NI A
II NI 8 
II W" A
II AK A 
II Wí A

I! W5 C 
II N6 A
II N6 B 
II NT A
II *7 B 
II W A

K COLEGIO JUW EWIOUE TRANZO
1 COLEGIO JUAW EWIIOIE TRANZO

BARRIO DE JUSLIBOL
BARRIO DE JUSLIBOL

S/N
S/H

l COLEGIO AUGES OLIVAN SAN JUAN K MOZARRIFAR S/N
l COLEGIO FLORENCIO JAF01EL BARRIO DE PEGAFLOR S/N
F 6RF0 ESCOLAA IWIAW CASTILLO BARRIO VILLANAVCR 5/b
R GRUPO ESCOLAR NARIAAC CASTILLO BARRIO VILLAMAW S/N
z GWPO ESCOLW WíiAHO CASTILLO BARRIO VILLANAVCR S/N
K PEDRO tros BARRIO MMRA S/N
l PEDRO OROS BARRIO "MRA S/N
l COLEGIO -EWWOS WGE«L6 BARRIO tí MOHTAMHA S/N
l COLEGIO GUILLERtO DORATE oto "KINOSIBR.SAN GREGORIOI S/N
l COLEGIO HEWANK AREENSOLA BARRIO tí ICNTAUNA S/N

l GRIFO ESCOLAR GUILLERMO PATAS CALLE IGLESIA 'SANTA ISABEll S/N
l GRUPO ESCOLAR GUILLERMO PATAS CALLE IGLESIA ISANTA ISABEL, S/N

GRIFO ESCOLAR GUILLERMO PATAS CALLE IGLESIA 'SANTA ISABEll 3/N
l GRIFO ESCOLAR GUILLERMO PATAS CALLE IGLESIA 'SANTA ISABEL) S/N
K COLEGIO IEHWOS ARGEHSCLA BARRIO DE MONTAÜSNA S/N
l COLEGIO HERMAWS ARGENSOLA BARRIO K "*TA«NA S/N
K COLEGIO GUSTALO ADOLFO BECOUER BARRIO DE GARRAPINILl OS S/N
l COLEGIO GUSTAVO ADOLFO BECOUER BARRIO OE GWRWINILLOS S/N
l COLEGIO MART1IEZ BARRADO «MIA Da OLIVAR S/N

COLEGIO FERRAHDEZ V1ZARRA BARRIO OE MOIZALBARBA S/N
l COLEGIO PERMAHOEZ VIZARRA BARRIO DE MONZALBARBA S/N
K COLEGIO FRANCISCO DE GOTA BARRIO OE CASETAS S/N
z COLEGIO FRAWCISCO DE GOTA BARRIO DE CASETAS S/N
r COLEGIO FRANCISCO OE GOTA BARRIO DE CASETAS S/N
z COLEGIO FRANCISCO DE GOTA BARRIO DE CASETAS S.’N
. COLEGIO FRANCISCO DE GOTA BAFiPIO DE CASETAS S/N
1 COLEGIO FRANCISCO DE GOTA BARRIO DE CASETAS S/N

COL.F.PRCFESIONAL CALLE HUESCA 2
z COL.F.PROFESIONAL CALLE HUESCA
r ESCUELA NACIONAL ODON CE BIEN CALLE JORGE UNA 15
l ESCIELA NACIONAL ODON DE BUEN CALLE JORGE UNA 15
K ED1F.IMICIPAL CALLE SAN PEDRO 36
Z EDIF.TUIICIPAL PLAZA ESPADA 6
Z COLEGIO PIEL ONTIWF DE SALI CALLE ESOÍLAS TONTIHAR) S/N
z COLEGIO MIXTO CALLE SAN JUAN 8

TOTA L- Par» l«i votKlcr»* * la» EtBXKieS AUflCIPAZES loa eleetCTHl ümcrPna m el OÍD ESBZIAL CE fESHENTES - 
AUSENTES (EJOCRAN1ES) vedan adacrltra a 1» *ea A de la SeocUIn 1 *1 Diatrito 1 del Wailclpio de uecrlpclíi.
los inacrltoa Zamípai (C«utal) vedan adacritra a la *na A *1 Oto. 2 SacclAi 1 (Colegio Eivtoral sitúa
V m la Diputación Prwinclal C/ Circo de *rzo. na 8).

MITA 2.- Lab vías urtoanM y entidades <>jr emprende cada Seocién y **a. sn aj caeo, ac pueden cmaultar ectre el Ceneo 
Electnrnl expueetn o bien aolícitan*» ínfcrwer i¿n al Ayuntamiento o m la Deleyción Provincial * la Oficina 
*1 Cmao Elactnral.

Tan^ptA, 3 * Abril de 1991 
EL ÍEimAÍT) FWVlfCIAL

Junta Electoral Provincial
de Zaragoza Núm. 19.139

En sesión celebrada el dia 5 de abril del corriente año, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14, número I, de la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de 
junio, ha quedado constituida la Junta Electoral Provincial de Zaragoza 
para las elecciones a las Cortes de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
para las elecciones locales, con los siguientes miembros:

Presidente: limo, señor don Javier Casamayor Pérez, presidente de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial.

Vocales: limo, señor don Federico García-Monge Redondo, magistrado 
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial, e limo, señor don Luis 
Fernández Alvarez, magistrado de la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial.

Secretario: Don José-María Pelácz Sainz, secretario de la Sección Cuarta 
de la Audiencia Provincial.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 14, número 3. de la Ley Orgánica 5 de 
1985. de 19 de junio.

Zaragoza, 8 de abril de 1991. — El presidente de la Junta, Javier Casa- 
mayor Pérez. - El secretario de la Junta, José-María Pelácz Sainz.

Junta Electoral de Zona
de Zaragoza Núm. 19.195

En cumplimiento de lo acordado por la Junta Electoral de Zona de 
Zaragoza, en sesión celebrada el dia 5 de los corrientes, por el presente se 
hace saber que, habiéndose convocado elecciones locales por Real Decreto 
391 de 1991, de 1 de abril, y a las Cortes de Aragón según Decreto de 1 de 
abril de 1991 de la Presidencia de la Diputación General de Aragón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14-3.8 de la Ley 5 de 1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral General, la Junta ha quedado constituida e 
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Don José-Luis Rodrigo Gálvez.
Vocales: Doña Natividad Rapún Gimeno y don Rubén Blasco Obede. 
Secretario: Doña María-Jesús López y Marín.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.e 

del artículo 14 de la Ley Orgánica 5 de 1985, anteriormente citada.
Zaragoza, 6 de abril de 1991. — El presidente, José-Luis Rodrigo Gálvez.

Junta Electoral de Zona
de Calatayud Núm.

En el día de la fecha ha quedado constituida la Junta Electoral de Zona 
de Calatayud, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Doña Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Calatayud.

Vocales: Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Calatayud, y don José-Vicente Bendicho Yag e' 
juez sustituto.

Secretario: Don Antonio Rufas Tenas, secretario del Juzgado decano 
Primera Instancia e Instrucción de Calatayud.

Calatayud, 5 de abril de 1991. - La presidenta, Carmen Blasco Ro?0'

Junta Electoral de Zona
de Caspe Núm. i^19

En la fecha de hoy ha quedado constituida la Junta Electoral de Zonad
Caspe con los tres vocales judiciales designados: . t

Doña Raquel Rasal Miguel, jueza sustituía del Juzgado de Pnm 
Instancia e Instrucción de Caspe; don Joaquín Puyol Lacueva, juez t 
de Maella, y don Pedro-Manuel Piazuelo Bcrges, juez de paz de Chipr

Por unanimidad ha quedado nombrada presidenta de dicha Junta 
toral doña Raquel Rasal Miguel.

El secretario de la Junta Electoral de Zona de Caspe es don Feo 
Ladrón Roda, secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Caspe.

Caspe. 5 de abril de 1991. — La presidenta, Raquel Rasal Miguel.

Junta Electoral de Zona
de Daroca Núm.

En el dia de la fecha se ha constituido la Junta Electoral de Zona
Daroca, compuesta por los siguientes señores:

Presidente: Don Luis-Femando Ariste López.
Vocales: Don Genero Tejero Felipe y don José-Gustavo Serra 

Peribáñez.
Secretario: Don Enrique Espuelas Romero.
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos <1 

procedan. 7 -g,
Daroca. 4 de abril de 1991. — El presidente de la Junta Electoral de z-

Luis-Fernando Ariste López.

Junta Electoral de Zona
de Ejea de los Caballeros Núm. 191

Conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral ^ener|05 
se publican los miembros de la Junta Electoral de Zona de Ejea c 
Caballeros, que son: , .

Presidente: Don Roberto Esteban Pradas, juez del Juzgado de Prim , 
Instancia e Instrucción número I. J

Vocales: Don Diego Duque Encinas, juez del Juzgado de Pr*rncra (üta 
tancia e Instrucción número 2, y doña Belén Paniagua Plaza, jueza susti 
de los Juzgados de Ejea de los Caballeros.

Secretario: Don José-Miguel Mainer Burgueño, secretario del Juzg 
de Primera Instancia e Instrucción número I.

Ejea de los Caballeros, 5 de abril de 1991. — El presidente de la Jun 
Electoral de Zona, Roberto Esteban Pradas.

Junta Electoral de Zona 
de Tarazona Nümt’”4

En sesión celebrada en el día de hoy, la Junta Electoral de Zona
de

Tarazona ha quedado constituida de la siguiente manera:
Presidente: Don Juan-Carlos Zapata Híjar, juez del Juzgado de Pn111

Instancia e Instrucción número 2 de Tarazona.
Vocales: Don Fausto-Antonio Moya Cerdán. juez sustituto del Ju78 0 

de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Tarazona, y don Luis 
Hidalgo, juez de paz de Borja. prj.

Secretario: Doña Rosa Alvarez Gracia, secretaria del Juzgado de 
mera Instancia decano de Tarazona. |g

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 14.3 
Ley Orgánica 5 de 1985.de 19 de junio, modificado por Ley 8 de 1991, 
de marzo.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Pr<,v 
expido el presente en Tarazona a 4 de abril de 1991. — El presidente- 
Garlos Zapata Híjar. — La secretaria, Rosa Alvarez Gracia.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 18.441

a Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 
para contratar la ejecución de las obras del proyecto de travesía de enlace 
con el camino vecinal 24 de Gallur, cuyo presupuesto asciende a 8.304.505

Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regirse estas 
concurrencias se encuentran en la Unidad de Contratación de esta Diputación, 

on e podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y en horas 
de oficina.
U ^r^Sentac*dn de ofertas. — Las ofertas se presentarán en la referida 
há^ i3 dC Contratac*ón, en horas de oficina, durante el plazo de diez días 
Of1C/ Contados a Partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 

lcla de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso 
que ste terminara en sábado, se entenderá como último día para la 

Presentación de pliegos el lunes siguiente.
En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.

0 se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
¿aragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario general, José-Maria 

Gascón Burillo.

Núm. 18.442
l a Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 

Para contratar las obras del proyecto de acondicionamiento del camino
6 79' en e*tramo urbano de Tarazona, cuyo presupuesto asciende a 

*.¿28,446 pesetas.
Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regirse estas 

dondUrrenC'aS SC encuentran en la Unidad de Contratación de esta Diputación, 
on e podrán ser examinados por los interesados en dias hábiles y en horas 

de oficina.
U ^r^SCntac*ón de ofertas. — Las ofertas se presentarán en la refbrida 
h^b i3 dC Contratac*6n, en horas de oficina, durante el plazo de diez días 
OC- C/ COntados a Partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
delCla e *a hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso 

e que éste terminara en sábado, se entenderá como último día para la 
P sentación de pliegos el lunes siguiente.

n dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
0 se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
aragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario general, José-Maria 

Gascón Burillo.

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria

TERR’TORIAL
- ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 18.444

l°s pr0D;pte C" ^Hoc'rrbento del público en general, y muy especialmente de 
Balconeé dC fincas rústicas en los términos municipales de Anento, 
un Plazo d"’ L>aroca: Gallocanta, Manchones, Murero y Used, que durante 
presento ■ 6 quince días’ contados a partir del siguiente al de la aparición del 
el Ayunta nUnCI° |Cn e* ®°!etin Of^ial de la Provincia, estarán expuestas en 
Piedad v '?,ient0 as relac¡ones de características catastrales, cédulas de pro- 
recientemeatn0SfParCelar‘°S resultantes dc la renovación catastral de rústica 
y clasifirao" C j  e^tuada Y que afecta a la titularidad, superficie, calificación 

Las r *1 n dC 3 tota**dad de dichos municipios.
plazo sefia^30'01168’ Cn SU caso’ se Prcsentarán, por escrito y dentro del 

Zaraen?3 CSta Gerencia Territorial (Albareda, 16, Zaragoza).
Escartín a’ dC marzo de 1991 ■ ~ El gerente territorial, Carlos López

SECCION QUINTA
Dirección General 
de Ordenación Rural
a cnCUrS° para la “^“dicación de lotes

cesonarios agrícolas Núm. 13.591

Agricultu'reCrÓn General de Ordenación Rural del Departamento de 
convoca banaderia y Montes de la Diputación General de Aragón 
“Valareña”nCUrSO -Para 13 adjudicación del lote número 79 de la finca

. en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 

sito en la zona regable de la primera parte del canal de Bardenas, de acuerdo 
con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973; el Real 
Decreto 643 de 1985, de 2 de abril, de funciones transferidas de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de reforma y desarrollo agrario, y el Decreto 60 de 1985, de 30 de 
mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se asignan al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes las competencias 
transferidas.

Los impresos de solicitud podrán recogerse en el Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Montes de Zaragoza (sito en la calle Vázquez de 
Mella, número 10).

El pliego de condiciones y baremo que han de regir el concurso están 
fijados en la mencionada oficina, donde se especifican las condiciones 
generales que deberán cumplir los solicitantes y la documentación que 
deberán presentar junto con el impreso de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales, a 
partir de la publicación del concurso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de febrero de 1991. — El director general de Ordenación 
Rural, José-Vicente Lacasa Azlor.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social.
Subasta de bienes muebles Núm. 15.426

Él recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de
l a Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo, contra la razón deudora Confecciones Katerine, 
S. L., por débitos de Seguridad Social, importantes 1.148.375 pesetas, se ha 
dictado con fecha 11 de marzo de 1991 la presente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 7 de marzo de 1991, la subasta 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora Confecciones Katerine, 
S. L., embargados por diligencia de fecha 29 dc noviembre de 1990, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 6 de mayo 
de 1991, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva (sita en paseo de Ramón y Cajal, 3, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 
y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social.

Notifiquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edictos en la forma 
acostumbrada. .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .® Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Un generador de vapor, modelo “G-2 3164" (6 kW); una 
mesa de planchar, modelo “UTA-I 15”, de 115 centímetros; una máquina 
remalladora marca “Singer-842”, de dos agujas y cinco hilos, núm. 106.139; 
una máquina remalladora, marca “Singer-842", de dos agujas y cinco hilos, 
núm. 106.136; siete máquinas de coser marca “Singer", completas, modelo 
191-D 300X (HZ-50, 2800), y dos máquinas de coser marca “Singer". 
completas, modelo 191-D 300AA (HZ-50, 2800).

Tasación, 1.277.000 pesetas. Tipo de subasta, 1.277.000 pesetas.
2 .® Que los bienes se encuentran en poder del depositario Epifanio Gil 

Orte, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en calle 
Ramón y Cajal, 12, de Sabiñán.

3 .® Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurrieran por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4 .® Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió en primera 
licitación.

5 .® Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 

M.C.D. 2022



1288 10 abril 1991 BOP Zaragoza.—Núm. 80

celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6 .e Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7 .9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres dias hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10 . Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 11 de marzo de 1991. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 15.427

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo, contra la razón deudora Julián Minguillón 
Constante, por débitos de Seguridad Social, importantes 78.427 pesetas, se 
ha dictado con fecha 11 de marzo de 1991 la presente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 7 de marzo de 1991, la subasta 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora Julián Minguillón 
Constante, embargados por diligencia de fecha 12 de diciembre de 1990, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 de mayo 
de 1991, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva (sita en paseo de Ramón y Cajal, 3, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 
y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edictos en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. 9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Una furgoneta mixta marca “Seat", modelo “Trans”, 
matrícula Z-7752-Z. Tasación, 352.000 pesetas. Tipo de subasta, 352.000 
pesetas.

2.0 Que los bienes se encuentran en poder del depositario Julián 
Minguillón Constante, y podrán ser examinados por aquellos a quienes 
interesen en avenida de las Vegas, sin número, de Ateca.

3.Q Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurrieran por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió en primera 
licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.2 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10 . Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. . vei

Calatayud, 11 de marzo de 1991. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.
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Dirección Provincial de Trabajo yc
y Seguridad Social >

ho
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Gestorías Administrativas Núm. 15-4^
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Sod^ de 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sei 1 
Gestorías Administrativas. aK
Visto el texto del convenio colectivo del sector Gestorías Administrativas. 

suscrito el día 25 de febrero de 1991, de una parte por el Colegio de Gestore , 
Administrativos y de otra por Unión General de Trabajadores y trabajado^ joi 
no afiliados, recibido en esta Dirección Provincial el día 6 de marzo, y 
conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de 0 ot 
Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos, » .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: , nL
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectiv 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociado 
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provin ■ 
Zaragoza, 11 de marzo de 1991. — El director provincial de Trabajo

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Preámbulo
Los integrantes de la comisión negociadora del convenio que se suscrib^ 

formada por los representantes de las empresas y de los trabajadores, 
reconocen como interlocutores válidos, con representatividad y legitimad 
suficientes para la negociación del presente convenio.

Artículo 1.9 Ambito territorial, funcional y personal. — Las nofm. * 
del presente convenio serán de aplicación en todo el territorio de la provin 
de Zaragoza, su aplicación será obligatoria, con carácter de norma mín,m ' 
para todas las empresas dedicadas a las actividades de gestorías admims r 
tivas incluidas en el ámbito de aplicación del presente convenio, y a^ectasU 
todo el personal vinculado laboralmente a las mismas, cualquiera que sea • 
profesión o categoría, sin otras exclusiones que las resultantes de la aphcac 
de lo dispuesto en el artículo 1.3 del Estatuto de los Trabajadores. ,

Art. 2.9 Ambito temporal. — La vigencia del presente convenio será 
un año, contado desde el día I de enero de 1991, de modo que finaliz3^ 
día 31 de diciembre de 1991, independientemente de la fecha de su pubhc 
ción. Todas sus cláusulas económicas tendrán plena vigencia desde el d*a 
de enero de 1991. , a

Art. 3.9 Denuncia. — El presente convenio no precisará denuncia^ 
efectos de que finalice su vigencia en la forma expresada. Las partes q116 
suscriben quedan obligadas a iniciar las conversaciones de revisión o discusi 
del nuevo convenio durante el cuarto trimestre de 1991. $c

Art. 4.9 Comisión paritaria. — Para entender de cuantas cuestiones • 
susciten de la interposición y aplicación del presente convenio se estab 
una comisión paritaria, que estará formada por tres representantes de 
empresas y tres de los trabajadores, designados de entre quienes han actu 
en las deliberaciones, con sus correspondientes suplentes.

Actuará como presidente el moderador de la comisión deliberadora- 
dictamen de la comisión será vinculante para las partes. . s6

Para cualquier tipo de duda sobre la interpretación del convenio 
señala el Colegio de Gestores como domicilio a todos los efectos, ubicado । 
la calle Madre Vedruna, núm. 4, segundo izquierda, y UGT (calle Costa. • 
entresuelo). . ■

Art. 5.9 Compensación. — Las condiciones pactadas son compensab 
en su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo ^8 ' , 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo de trab J ' 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres loca ■ 
comarcales o regionales, o por cualquier otra causa. -

Art. 6.9 Absorción. — Las disposiciones legales futuras que impl'Q 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributi ' 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y sU 
das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel total de - 
En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.

Art. 7.9 Garantías personales. — Cualquier trabajador que disfrute 
condiciones laborales más beneficiosas que las establecidas en este conve 
tendrá derecho a que le sean mantenidas a título individual. .

Art. 8.9 Retribuciones. — Las retribuciones a percibir por los tra |aS 
dores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente convenio son 
que figuran en la tabla que se inserta a continuación del articulado co 
anexo.
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Art. 9.o Gratificaciones. — Se establecen gratificaciones extraordinarias 
en os meses de marzo, julio, octubre y diciembre; cada una de ellas será de 
una mensualidad, exceptuando la correspondiente a octubre, que será de 
veinte días, calculadas sobre los salarios reales de este convenio, más anti
güedad.

Art. 10. Retribución del personal en situación militar. — El personal 
que realice el servicio militar o social percibirá durante el período que se 
y^ic^e Cn s*tuac*ón el importe íntegro de las gratificaciones de julio

Art. II. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo será de 1.820 
oras anuales de trabajo efectivo, distribuidas de la siguiente forma:

) Del I de octubre al 30 de junio, ambos inclusive, el horario será 
de Us X^nh*38 cmpresas- no pudiendo empezar la jornada de trabajo antes 

s - • horas, estableciéndose como hora limite de salida las 2U.UU horas, 
oe lunes a viernes.
aeost' jornada intensiva se realizará obligatoriamente durante el mes de 
reali ° \ ^orma °Ptat>va en los meses de julio o septiembre, pudiéndose 

gar os treinta días en un solo mes o repartidos entre ambos.
inmaa i ? °S d‘as 24 Y 31 de diciembre y durante las fiestas del Pilar, la 

I)) Nb°ral SCrá continuada’ de 9 °0 a 13-00 horas.
otras f ° °*,stante *° anterior, podrán pactar la empresa y sus empleados 
númp. Or?la,s dc d‘stribución de la jornada, siempre y cuando se respete el 
numero de horas anuales y se efectúe por escrito.
número d’spos*ción le8al o paccionada hubiese una reducción en el 
eirá n C horas anuales de trabajo efectivo, la jornada de trabajo se redu- 
c‘r^proporcionalmente.
tará de un ne y aca^ones- "7 odo el personal afecto a este convenio disfru- 
ininterrumn rl'0 ° dC vacaci°ncs anuales retribuidas de treinta días naturales 
como tales el °S' .preferentemente en los meses de verano, entendiéndose

El traba ■ ?enodo comprendido de julio a septiembre, ambos inclusive, 
•as vacacione °r t|Ue P°r 138 necesidades de 13 empresa no pudiese disfrutar 
de 12.000 pesetas °S meSeS citad°s será compensado con una gratificación 

Percibirán^ tr ^nl‘8Üedad concePto de premio por antigüedad se 
vigente lcnios del 7 % del salario base, con sujeción a la normativa 

antelación v i $ retr*buidos. — El trabajador, avisando con la posible 
trabajo con ^Ustl lcando'° adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del 
tiemno o h p ..CreC ° 3 remuneración por alguno de los motivos y durante el

A) m contmuación se expresan:
mente con uymOn*<?* Auinec días, que podrán disfrutarse ininterrumpida-

B) Falle Vacaciones anuales correspondientes.
C) FaiipP-miCntO de* cdnyu8e, ascendientes o descendientes, ci...
D) Enfer "1?11? dC 108 hermanos- tres días.

manos, tres di^ 3 grave de* cdnyu8e, ascendientes, descendientes

cinco días.

o her-

F) ^bramiento de la esposa, cinco días.
Para el mismo CUmpl*m*ent0 de deberes públicos, el tiempo indispensable

H) de hijos, dos días.
ciento sunedy110^1»^,6. hermanos- un día, o dos días en caso de desplaza- 

penor a 100 kilómetros.
J) Visita^íd0 dCl domicilio habitual, un día.
Art. 15. py16 ICaS’ e* indispensable, con posterior justificación. 

m*nimo un año rmi|SOS no retribuidos. — Los trabajadores que lleven como 
sueldo al año 00° 3 CmPrcsa tendrán derecho a solicitar dos permisos sin 
ambos de seis m r Un mlax*mo de diez días cada uno, con intervalos entre 
resulte factible n i6568’ y "a^r^n de otorgarse por la empresa, salvo que no 
deberá formula F notonas necesidades del servicio. Su solicitud y concesión

Art.|6 L pOrescrito-
sitoria derivadafdrmeda|d y muerte‘ —caso de incapacidad laboral tran- 

y siempre que se reúnan los 
tener derecho a la nP°^ 3 *e8*slac*ón en materia de Seguridad Social, para 
Se completarán di preslacion económica por incapacidad laboral transitoria 
el 100 % del salarÍA38 prestacioncs básicas de Seguridad Social hasta alcanzar 
se devengará desde corrcsPondiente al trabajador afectado. Esta mejora 
^nsualidades ' 6 primer d'a de baja, hasta un tiempo máximo de doce 

cidad permanenteS ‘■‘)nt'n8enC’as de incapacidad permanente total, incapa- 
enfermedad nrofPt S° y ,allecirniento, derivado de accidente laboral o 
^•000.000 de Deset¿c°na j 38 emPresas concertarán, por un importe de 
testantes, las correé Cn pnmero de los casos y 3.000.000 de pesetas en los 

Con el fin de nup?*1 Ientes Palizas de seguros que cubran tales riesgos. 
segundo párrafo He 35 cmPresas puedan concertar un póliza colectiva, el 
Publicación del arUcul° entrará en vigor al mes siguiente de la 

Art- 17 Fxeed acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.
^^ininterrumnidn^'V ~ Los lrabaJadores que lleven dos 
dencia voluntaria or " 3 CmprCSa Podrán solicitar de la misma una exce- 
atendiendo en todo hV lln llcmPo mínimo de un año y máximo de cinco, 

e la Ordenanza 1 ahrC \V°^S^a maleria a lo establecido en el artículo 43 
eslablece el articulo 46? lí Oficmas y Despachos, sin perjuicio de lo que 

Art. 18. 46 del Estatuto de los Trabajadores.
i aci n. — Se establece una gratificación extraordinaria 

por jubilación para todo el personal que, llevando un mínimo de diez años 
ininterrumpidamente en la empresa, se jubile por edad, en las cuantías 
siguientes:

550.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 60 años.
475.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 61 años.
400.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 62 años.
325.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 6 3 años.
250.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 64 años. 
200.000 pesetas, si la jubilación se produce a los 65 años.
Para alcanzar estas gratificaciones será necesario causar baja en la empresa 

dentro de los treinta días siguientes al cumplir las edades indicadas.
Art. 19. Ascensos. — Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 

del Estatuto de los Trabajadores, se establece un sistema de promoción 
profesional de carácter automático, que afecta a las categorías descritas en el 
presente convenio como auxiliar administrativo A y auxiliar administrativo B. 
De tal forma que aquel empleado que complete un período de prestación de 
servicios de siete años en la categoría de auxiliar administrativo A pasará 
automáticamente a la d? auxiliar administrativo B, computándose asimismo 
el período de aspirantado.

Del mismo modo, completando un período de siete años de prestación 
de servicios en la categoría de auxiliar administrativo B, pasará automáti
camente a ostentar la categoría de oficial administrativo de 2.a.

Art. 20. Horas extras. A los fines que se deriven del Real Decreto 46 
de 1984, de 19 de enero, y Orden de I de marzo de 1983, se entenderán por 
horas extraordinarias estructurales las necesarias por finalizaciones de plazos, 
periodos punta de producción, ausencias imprevistas u otras circunstancias 
de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se 
trate, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas 
modalidades de contratación previstas legalmente. Sus trámites y procedi
mientos serán los indicados en la orden citada.

Por acuerdo entre trabajador y empresa se podrán compensar las horas 
extraordinarias estructurales por descanso, en lugar de su retribución mone
taria, acordando igualmente en este caso el período de su disfrute.

Art. 21. Clasificación del personal. — En cuanto a su enunciación, 
clasificación y asimilación de las distintas categorías, se trasladarán al pre
sente convenio las establecidas para el ámbito nacional.

Art. 22. Admisión de personal. — La admisión de persona) se sujetará 
a lo legalmente dispuesto en materia de colocación, considerándose como 
provisional la admisión durante el período de prueba, que no podrá exceder 
de los siguientes plazos:

Personal titulado, dos meses.
Personal administrativo, un mes.
Personal subalterno, dos semanas.
Transcurrido el período de prueba sin denuncia de ninguna de las partes, 

el trabajador continuará en la empresa de acuerdo con las condiciones que 
se estipulen en el presente convenio.

Art. 23. Formación profesional. — Todos aquellos empleados que cursen 
estudios oficiales, con el objeto de que puedan asistir a la totalidad de las 
clases, tendrán derecho a flexibilización de horario, sin que ello conlleve la 
reducción de la jornada laboral.

Del mismo modo, tendrán derecho al disfrute de los permisos necesarios 
para concurrir a exámenes, siendo éstos no recuperables, según lo dispuesto 
en el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. Sanciones. — En los supuestos de medidas disciplinarias por 
parte de la empresa, ésta deberá comunicarlo por escrito al trabajador y a la 
comisión paritaria del convenio.

Art. 25. Derechos sindicales. - En la provincia de Zaragoza existirán 
con carácter permanente los representantes elegidos por la asamblea de 
trabajadores de Gestorías Administrativas, que gozarán de los derechos 
equivalentes a los cargos sindicales.

En materia de derechos sindicales, las partes se atendrán a lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones posteriores, con fuerza de 
obligar.

Cláusulas adicionales

Primera. — En todo aquello que no se hubiera pactado y que afecte a las 
relaciones laborales y económicas se estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

Segunda. — El módulo para el cálculo de la hora extraordinaria, que se 
abonará con el incremento señalado en el apartado primero del articulo 35 
del Estatuto de los Trabajadores, se obtendrá siguiendo la fórmula para el 
cálculo del salario hora profesional:

15,7 (SC + A)

1.820

15,7: Número de mensualidades, más pagas extraordinarias.
SC: Salario mensual.
A: Importe mensual por antigüedad.
1.820: Número de horas de trabajo efectivo anual.
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Disposición final

Habida cuenta de la retroactividad de los efectos económicos del presente 
convenio (1 de enero de 1991), las diferencias que, en su caso, se han de abonar 
a los trabajadores deberán hacerse efectivas a los mismos en el plazo máximo 
de un mes, a partir de la publicación del convenio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Anexo

TABLA SALARIAL

Limpiadora, 465 pesetas por hora efectivamente trabajada.

Categorías profesionales
Salario 
mensual

Salario

Jefe de 1.a administrativo ...................... ... 92.232 1.444.353
Jefe de 2.a administrativo ...................... ... 85.860 1.344.568
Oficial de 1.a administrativo .................. ... 78.300 1.226.178
Oficial de 2.a administrativo .................. ... 69.444 1.087.493
Auxiliar administrativo, clase B ............ ... 66.096 1.035.063
Auxiliar administrativo, clase A............ ... 62.748 982.634
Aspirante administrativo ........................ ... 42.012 658.188

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 11.908

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 176 de 1991, interpuesto don Domingo Yubero 
Andrés, contra INEM, sobre reclamación de 18 de julio de 1990 desestimando 
petición de homologación con los maestros de taller del Ministerio de 
Educación y Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 
desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 11.909

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 177 de 1991, interpuesto Manuela Benedí Miñana, 
contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando petición 
de homologación con los maestros de taller del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ixy de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 11.910

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 181 de 1991, interpuesto por David Pérez Pérez, 
contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando petición 
de homologación con los maestros de taller del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 11.911

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 180 de 1991, interpuesto por Rafael Causapé 
Izquierdo, contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando 
petición de homologación con los maestros de taller del Ministerio de

Educación y Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 
desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora c 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: 
presidente.

Núm. H-9^

L 
perse 
coad 
los 2 
esta

2 
pres

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 182 de 1991, interpuesto por Vicente Felipe Manserga51 
contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando petici n 
de homologación con los maestros de taller del Ministerio de Educacio ) 
Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación c 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno.
presidente.

1 
adm 
deS 
peti, 
Edu 
dese

per? 
coai 
los 
esta

pre:

Núm. II-913

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contenC’0^or 
administrativo número 91 de 1991, interpuesto por el procurador se^ 
Celma, en nombre y representación de Francisco-Javier Conesa Herna 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, por reso u 
de 7 de abril de 1989 confirmando acta de liquidación número 130 de 
por descubierto de cotización, y contra resolución de la Dirección en 
de 25 de julio de 1990 desestimando recurso de alzada. )aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento c 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci , 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 

adr
Gir 
pet. 
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esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Zaragoza, 21 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bucn ■

presidente.
Núm. 11'^ ad

Jui
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencios 

administrativo núm. 179 de 1991, interpuesto por Cecilio Lázaro Nava^' 
contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando petici 
de homologación con los maestros del taller del Ministerio de Educaci 
Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 desestimando recu 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación c 
los 29-b) y 30, de la vigente Ixy de TI de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , g,

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno-
presidente. Núm. ll-9^

mi 
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re»
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Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contenci 
administrativo número 178 de 1991, interpuesto por Gloria Cisneros 
contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando pe 
de homologación con los maestros del taller del Ministerio de Educaci^^ 
Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 desestimando rec 
de reposición. de Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. g, 

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto buen ■
presidente. Núm. H'9^

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contenC'f 
administrativo número 175 de 1991, interpuesto por Isidro Murillo 1- P 
de Silanes, contra INEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestiman^^ 
petición de homologación con los maestros del taller del Ministerio 
Educación y Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 
desestimando recurso de reposición.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 11.917

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 173 de 1991, interpuesto por Marcelo Murillo López 
de Silanes, contra 1NEM, por resolución de 18 de julio de 1990 desestimando 
petición de homologación con los maestros del taller del Ministerio de 

ucación y Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 
esestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coa yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
°S V ^0» de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Zaragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.
Núm. 11.918

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
Mmmistrativo número 174 de 1991, interpuesto por Pedro M. Ezquerra

contra INEM, por resolución de 18de julio de 1990 desestimando 
® 1C1 n de homologación con los maestros del taller del Ministerio de 

ucación y Ciencia, y contra resolución de 30 de octubre de 1990 
esestimando recurso de reposición.

o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

los3!^1^30165’ Se®“n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
est ' ■ y de Ia v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
aragoza, 20 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 11.921

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
mmistrativo número 185 de 1991, interpuesto por el procurador señor 

usté, en nombre y representación de Banco de España, contra el Ayunta- 
^>ento de Huesca, por liquidación del impuesto del incremento del valor de 
^rreno correspondiente a finca sita en calle Coso Alto, 16 (expediente nú- 

ero 1.007-90), y contra resolución de 9 de enero de 1991 desestimando 
«curso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad>naS ° ent’^a^es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29Uh?nteS’ SC8“n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta " • y-3°' dC la v*8entc Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
aragoza, 22 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 11.924

or esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
Do^í115^31^0 "úmcro 187 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Ciud-^v67* 60 nombre y representación de la Comunidad de propietarios 
de la S 1 acac*oncs Solano de la Vega, contra el Ayuntamiento de Alcalá 
del 6 Va ^crucB» s°bre desestimación presunta, por silencio administrativo, 
agua CUr?° de_reposición interpuesto contra liquidaciones por consumo de 

^en os años 1988, 1989 y 1990 en los períodos que se indican.
pers que se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad naS ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29Uh)antCS’SC8Ún *O determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta i" a-30’ 06 *a vigente de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
presidente78 22 dC febrero dc 19911 — E1 secretario. — Visto bueno: El

SALA De LO SOCIAL Núm. 11.919

Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón;

Procede6 Saber" ^ue en el rollo número 810 de 1990, que se sigue en esta Sala, 
b84 de6!^161 Ju7"8ado de 1° Social de Zaragoza número 3, autos números 
López N * Segu'dos a instancia de Juan Lesión Escera, contra Mariano 

avarro y Mariano López Navarro, S. A. E., en reclamación de

ejecución por despido, se ha dictado sentencia con fecha 13 de febrero de 
1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: , ,

«Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por Juan Lesión Escera, contra el auto dictado por el Juzgado 
de lo Social número 3 de Zaragoza, de fecha 1 de junio de 1987, en virtud 
de reclamación interpuesta por Juan Lesión Escera, contra Mariano López 
Navarro y Mariano López Navarro, S. A. E., sobre ejecución de despido, 
y en su consecuencia debemos confirmar y confirmamos la resolución 
recurrida.»

Y encontrándose la empresa Mariano López Navarro, S. A. r., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación. ,

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1991. - El secretario, Basilio 

García.

SECCION SEXTA
S A D A B A Núm. 16.612

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
15 de marzo de 1991, adoptó el siguiente acuerdo:

«3.9 Ordenanzas y tributos
B ) Precios públicos. . .
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 

de fecha 16 de noviembre de 1990 de modificación de los precios públicos 
y de sus ordenanzas reguladoras, y no habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del plazo indicado en el mencionado acuerdo plenano, el 
Ayuntamiento Pleno-acuerda por unanimidad:

1 Q Aprobar definitivamente el acuerdo provisional de modificación de 
los precios públicos y de sus ordenanzas reguladoras siguientes:

-Por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de 

cualquier clase. .
—Por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 

de uso público. .
—Por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones análogas.
—Por servicio de matadero.
2 .9 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52.1 de la Ley 7 de 

1985, contra el presente acuerdo de aprobación definitiva podran los 
interesados interponer recurso contencioso-admimstrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de este acuerdo y del texto modificado de las ordenanzas en el Boletín Oficial 

de la Provincia,»
Como anexo al presente anuncio se adjunta el texto integro de las 

modificaciones de las ordenanzas reguladoras de los precios públicos.
Sádaba, 20 de marzo de 1991. — El alcalde.

ANEXO

Quedan modificadas las ordenanzas que a continuación se indican, en 
los artículos y apartados que se especifican.

Precios públicos

A) Modificación general. - Todas las modificaciones de las ordenanzas 
serán de aplicación a partir del 1 de enero de 1991.

B) Modificaciones específicas:
1. Servicio de matadero
Quedan modificadas las siguientes cuantías recogidas en el artículo 3 de

su Ordenanza:
Articulo 3.2.A), 11 pesetas.
Artículo 3.2.B), primer apartado, 5.000 pesetas.
Artículo 3.2.B), segundo apartado, 2.500 pesetas.
2. Baños, duchas, piscinas y análogos
Quedan modificadas las siguientes cuantías recogidas en el articulo 3 de 

su Ordenanza:
Articulo 3.2:
A) Bonos, para toda la temporada:

a)

b)

Bonos individuales:
—De 4 hasta 13 años, 2.700 pesetas.
—Mayores de 14 años, 3.900 pesetas.
Bonos familiares: , .
—Viudas/os o situaciones familiares similares, 2.700 pesetas.
—Matrimonio, 4.500 pesetas.
—Por cada hijo de 4 a 13 años, 1.850 pesetas.
—Por cada hijo mayor de 14 años, 3.300 pesetas.
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B) Bonos mensuales, 2.700 pesetas.
C) Bonos quincenales, 2.100 pesetas.
D) Entradas diarias:

—De 4 hasta 13 años, 300 pesetas.
—Mayores de 14 años, 350 pesetas.

E) Pistas de tenis: Cada hora o fracción, por pareja, 200 pesetas.
F) Frontones: Cada hora o fracción, por pareja, 200 pesetas.
3. Desagüe de canalones
Quedan modificadas las siguientes cuantías recogidas en el artículo 3.9 

de su Ordenanza:
Artículo 3.2, apartados A) y B), 32 pesetas.
4. Entrada de vehículos a través de aceras
Queda modificada la siguiente cuantía recogida en el artículo 5.Q de su 

Ordenanza:
Artículo 5.2, apartado A), 200 pesetas.
Sádaba, 20 de marzo de 1991. — El alcalde.

S A D A B A Núm. 16.614

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
15 de marzo de 1991, adoptó el siguiente acuerdo:

«3.9 Ordenanzas y tributos
C) Impuestos.
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 

de fecha 16 de noviembre de 1990 de modificación de los impuestos y de sus 
ordenanzas reguladoras, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo indicado en el mencionado acuerdo plenario, el Ayuntamiento 
Pleno acuerda por unanimidad:

1.9 Aprobar definitivamente el acuerdo provisional de modificación de 
los impuestos y de sus ordenanzas reguladoras siguientes:

—Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.
2.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 39 

de 1988, de 28 de diciembre, contra el presente acuerdo de aprobación 
definitiva podrán los interesados interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de publicación de este acuerdo y del texto modificado 
de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Como anexo al presente anuncio se adjunta el texto íntegro de las 
modificaciones de las ordenanzas reguladoras de los impuestos.

Sádaba, 20 de marzo de 1991. — El alcalde.

ANEXO

Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica

Queda modificado el tipo de gravamen del impuesto sobre bienes 
inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, siendo fijado en el 
0,50 %, y el cual está recogido en el apartado segundo del artículo 2.9 de su 
Ordenanza.

Dicha modificación comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1991.

SADABA Núm. 16.616

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
16 de noviembre de 1990, adoptó el siguiente acuerdo que ha sido elevado 
a definitivo:

«3.Q Ordenanzas y tributos
A) Acuerdo de modificación de tasas.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 

39 de 1988,de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y vistos 
los informes técnico-económicos a que se refiere el artículo 25 de la misma, 
el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad, con carácter provisional: 

* 1.9 La modificación de las tasas y ordenanzas fiscales reguladoras de 
las mismas, en los términos que se contienen en el expediente, siguiente: 
' —De cementerios municipales.

—Por el suministro de agua.
—Por recogida de basuras.
2.9 De conformidad con lo dispuesto en el citado articulo 17.1 de la Ley 

39 de 1988, el presente acuerdo provisional se expondrá al público en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, 
a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

3.9 Dicha exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y comenzará a contar su plazo a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación del correspondiente anuncio.

4.9 De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la citada

Ley 39 de 1988, en el caso de que no se presentasen reclamaciones, $c 
entenderá aprobado definitivamente el presente acuerdo.»

El transcrito acuerdo ha sido elevado a definitivo al transcurrir el pl^0 
mencionado en el punto 4.9 del mismo y no haberse presentado reclamad 
alguna' . J

Contra dicho acuerdo definitivo de modificación podrán los interesa 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala Contencioso^ 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el pía20 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación de e 
acuerdo y del texto integrado de las ordenanzas en el Boletín Oficial ai 
Provincia.

Como anexo al presente anuncio se adjunta el texto íntegro de Ia5 
modificaciones de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas.

Sádaba, 20 de marzo de 1991. — El alcalde.

ANEXO
Quedan modificadas las ordenanzas fiscales que a continuación se 

indican, en los artículos y apartados que se especifican.

Tasas
A) Modificación general. — Todas las modificaciones de las ordenan?85 

serán de aplicación a partir del 1 de enero de 1991.
B) Modificaciones específicas:
1. Cementerios municipales
Quedan modificadas las siguientes cuotas recogidas en el artículo 7 de 

su Ordenanza:
—Cementerio de Sádaba:
Epígrafe 1.9
A) Nichos perpetuos, 32.000 pesetas.
B) Nichos temporales:

a) Tiempo limitado a diez años, 21.000 pesetas.
b) Tiempo limitado a cinco años, 10.500 pesetas.
c) Renovación, cada año, 2.500 pesetas.

C) Sepulturas perpetuas, por metro cuadrado, 13.600 pesetas.
Epígrafe 2.9
A) Panteones y mausoleos, por metro cuadrado, 29.000 pesetas.
—Cementerio de Alera:
Epígrafe 1.9
A) Nichos perpetuos, 23.000 pesetas.
B) Nichos temporales:

a) Tiempo limitado a diez años, 16.000 pesetas.
b) Tiempo limitado a cinco años, 8.000 pesetas.
c) Renovación, cada año, 1.600 pesetas.

C) Sepulturas perpetuas, por metro cuadrado, 10.700 pesetas.
Epígrafe 2.9
A) Panteones y mausoleos, por metro cuadrado, 21.500 pesetas.
2. Suministro municipal de agua
Queda modificada la siguiente cuota recogida en el apartado D) 

artículo 7.2 de su Ordenanza:
D) Por cada metro cúbico de agua consumida medida por contadí’1'- 

28 pesetas.

3. Recogida de basuras
Quedan modificadas las siguientes cuotas recogidas en el artículo 6 

su Ordenanza:
Artículo 6.2, apartados A), D), G) y H), 2.500 pesetas.
Artículo 6.2, apartados B), E) y F), 5.000 pesetas.
Artículo 6.2, apartado C), 4.500 pesetas.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. ló-598
• 1 PlcH^

Habiéndose elevado a definitivos los acuerdos adoptados por ci r 
de este Ayuntamiento en fechas 26 de octubre de 1990 y 30 de noV*cm oS 
del mismo año, relativos a la modificación de tarifas de las tasas y Pr® 
públicos que en los mismos se indicaban, así como a la imposici 
ordenación del precio público por el servicio de suministro de ene^ 
eléctrica en los barrios de Mamillas, Brues, Castillo, Barués y Novellac0'^ 
la modificación de tipos a aplicar en el impuesto sobre bienes •nrnuet’leS'aS- 
procede a publicar la redacción modificada de las respectivas ordenan 
así como el texto íntegro de la Ordenanza fiscal reguladora del pr 
público de nueva imposición. .

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en la vigente norma^ 
haciendo constar que las modificaciones aprobadas entrarán en vigor
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e a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
os interesados podrán interponer directamente en el plazo de dos 

en^T’^1*1?08 deSde e* día siguiente hábil al de publicación de este anuncio 
ant i V- n ^Kla* *a Provincia, recurso contencioso-administrativo 

ce ribunal Superior de Justicia de Aragón.
Sos del Rey Católico, 14 de marzo de 1991. — El alcalde-presidente, 

Angel Bueno Villanueva.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Impuesto sobre bienes inmuebles
imn?1 * ■ B*enes de naturaleza urbana. — El tipo de gravamen del 
se fi; eSt° s°bre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
se hja en el 0,62 %.
sobre h^‘enes de naturaleza rústica. — El tipo de gravamen del impuesto 

lenes inmuebles de naturaleza rústica se fija en 0,44 %.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8
Tas* por los documentos que expidan o de que entiendan 

la Administración o las autoridades municipales 
siguiente^tarif^ CUOta tr*bularia se determinará por aplicación de la

^Certificaciones, 300 pesetas.
_  o*oc°pia de documentos o datos, cada una, 10 pesetas.
*— Ih i°C0?a íamP**acibn o reducción), 15 pesetas.
—Co 1ZadÓn dCl SCrvicio de fax- P°r folio' 25 pesetas.

Pía e documentos con compulsa de Secretaría, 60 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9
Pasa por autorización para utilizar en placas, patentes 

y otros distintivos análogos el escudo municipal
Art. 3.Q 2. (...)
-Por cada autorización y año, 1.600 pesetas.

r cada renovación y prórroga, 1.100 pesetas.

T ORDENANZA FISCAL NUM. 10
Por otorgamiento de licencias y autorizaciones administrativas 

de autotaxis y demás vehículos de alquiler
Art- 3.0 2. (...)

autotaxi a exPedicibn y registro de licencias, por cada licencia de
B Pesetas.
C) Su?t explotación de licencias, al año, 1.200 pesetas.

1 uci n de vehículos, por cada licencia, 2.200 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13

I asa por el servicio de cementerio
Art-3e 2. (...)
NichDeríh0S a PerPeluidad.

Nichos Se8Unda y tCrCera)’ 32 000 pesetas-
Aren? 45 CUana y 27-000 pesetas.
P?n?CUCVa-4 5°0 Pesetas metro.

ones, 5.000 pesetas metro.
J Construcción de panteones:
—Alzad18 / arC°S CUCva’ 200 Pesetas metro cúbico.
c) Lice° COnstrucc*ón exterior), 400 pesetas metro cúbico.
d) Trae??8 dC enterramiento en todos los casos, 500 pesetas.
e) Dere h ° 06 k^08 d Cn t r ° d e l  r e c in t 0’ 1 Pesetas. 

cementerio- C °S dC l°da Clase sePu*turas para la conservación del

~Por

-Por

—Por coa3 CrU,Z ° en sepultura ordinaria, 125 pesetas. 
nicho> con o sin osario, 175 pesetas. 

Ld^a arco cueva, 200 pesetas.
ca a panteón, 200 pesetas metro cuadrado.-Por

ORDENANZA FISCAL NUM. 16

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Art. 3.e Mesa completa con cuatro sillas, por año, 1.700 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 20

Industrias callejeras y ambulantes

Art. 3.s Por cada metro cuadrado, 30 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 26

Precio público por el suministro de electricidad en los barrios de Barués, 
Mamillas, Castillo-Barués y Novellaco

Fundamento legal

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117, en 
relación con el 42.B) de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, se establece el precio público por el suministro de 
electricidad generada mediante sistemas fotovoltaico y cólicos, en los barrios 
de Barués, Mamillas,Castillo-Barués y Novellaco.

Sujeto pasivo

Art. 2.6 Se hallan obligadas al pago del precio público por el suministro 
de electricidad las personas físicas o jurídicas que se beneficien de la 
prestación del servicio.

Tarifas

Art. 3.9 La cuantía del precio público será la fijada en la siguiente tarifa:
a) Por cada kilovatio consumido, 5 pesetas.
b) Derechos de acometida:
1. Para uso exclusivamente de alumbrado, 30.000 pesetas.
2. Para alumbrado y fuerza, 40.000 pesetas.

Obligación de pago

/<rt. 4.9 La obligación de pago del precio público nace desde que se 
preste el servicio señalado en la Ordenanza, conforme a las especificaciones 
técnicas y autorizaciones de la Diputación General de Aragón.

Administración y cobranza

Art. 5.9 Los interesados en que les sean prestados los servicios 
regulados en esta Ordenanza deberán presentar solicitud con expresión del 
servicio que se requiera.

Art. 6.9 El pago del precio público se efectuará en el momento de la 
correspondiente factura.

Art. 7.9 Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el 
procedimiento administrativo de apremio, según establece el articulo 47.3 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre. Al constituirse el servicio definido 
en este artículo en servicio mínimo obligatorio a prestar por este Ayunta
miento, se procederá al corte de suministro con fines de garantizar el pago 
del mismo.

Aprobación y vigencia

1. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 
de abril de 1991, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

2. Dicha Ordenanza, que consta de siete artículos, fue aprobada por 
unanimidad, que constituía mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día 26 de octubre de 1990.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Art. 3.9 2.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Servicio de recogida de basuras

-Bare?038 ?miliares’ Í-^OO pesetas.
- Hn . y Cafeterías- 3.800 pesetas

—I nr-oi 5 500 PesetaS
' es industriales, 4.000 pesetas.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 10.556

Doña Laura Pérez-Surio y Sanz, secretaria de la Sección Segunda, y 
accidentalmente de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el rollo de apelación seguido con el número 180 de 1990 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«En Zaragoza a 21 de diciembre de 1990. — El limo, señor don Federico 
García-Monge Redondo, magistrado de la Sección Primera de la Audiencia 

M.C.D. 2022



1294 10 abril 1991 BOP Zaragoza.—Núm^

Provincial, ha visto en grado de apelación el juicio de faltas número 253 de 
1990, procedente del Juzgado de Instrucción número 10, rollo 180 de 1990, 
seguido por falta de vejación injusta y amenazas, contra Constancia 
Fernández Rodríguez y José Ferrando Castel Palomo, en cuyo juicio es 
parte acusadora el ministerio fiscal y denunciante Diego Muñoz Vivó, y...

Fallo: Se desestima el recurso de apelación interpuesto por Constancia 
Fernández Rodríguez contra la sentencia dictada en el juicio de faltas 
referenciado con fecha 4 de octubre de 1990, la cual se confirma íntegramente 
sin hacer condena en costas del mismo.»

Lo anteriormente relacionado concuerda bien y fielmente con el original, 
a que me remito.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Constancia 
Fernández Rodríguez, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y 
uno. — La secretaria, Laura Pérez-Surio.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 11.498

Don José-María Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, y en la 

apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 110. — limos, señores: Presidente, don José Fernando 
Martínez-Sapiña; magistrados, don Javier Solchaga Loitegui y don Julián 
C. Arqué Bescós. • En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 de febrero de 
1991. — En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de esta 
Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos de juicio de 
menor cuantía sobre acción reivindicatoria, seguidos ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Fraga con el número 141 de 1988, promovidos por la 
Comunidad de propietarios de calle Marqués de Urquijo, 60 y 62, de 
Sabiñánigo (Huesca), representada por el procurador don Manuel Sancho 
Castellano y dirigida por el letrado don Víctor Asín Giménez, apelante en 
esta instancia, contra Eleuterio Francés Antoni y Manuela Bosque Oliván, 
mayores de edad, de estado casado y viuda, de profesión empleado y 
empleada, respectivamente, domiciliados en calle Marqués de Urquijo, 60, 
cuarto izquierda y cuarto derecha, en la localidad de Sabiñánigo (Huesca), 
representados por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y dirigidos por 
el letrado don José-Luis Lalaguna López, apelantes en esta instancia, y 
contra Angel Beltrán Galindo y su esposa...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 
Comunidad de propietarios de calle Marqués de Urquijo, 60-62, de 
Sabiñánigo, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
de Jaca de fecha 23 de diciembre de 1988 en los autos 141 de 1988 de menor 
cuantía, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución con expresa 
imposición de las costas de esta alzada a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — Javier Solchaga Loitegui. — Julián C. 
Arqué Bescós.» (Rubricado.)

Así resulta de su original, al que me remito.
Y para que conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 

publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos en la apelación antes indicada, extiendo y 
firmo la presente certificación, con el visto bueno del limo, señor presidente 
de la Sección, en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa 
y uno. — El secretario, José-María Peláez. — Visto bueno: El presidente, 
José-Fernando Martínez-Sapiña.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.362

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.270 de 1990-A, 
promovido por Banco Urquijo, Sociedad Anónima, contra Antonio Calvete 
Lon y Victoria Luis Halliday, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
que se indicará a continuación de la descripción de las fincas. En segunda 
subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 11 de junio 
siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. 
Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día

11 de julio próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las dein^ 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta,cn 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder8 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parl| 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, s10 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bicn' 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p°' 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la reg*3 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si *°s 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose quC 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Io5 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, di®) 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 dc 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificaciónen 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Piso cuarto, ático, de 57 metros cuadrados aproximadamente, 

superficie construida. Tiene asignada una cuota de participación de 10 
relación al total del valor del inmueble. Forma parte, en régimen 
propiedad horizontal, de una casa situada en esta ciudad y sU c . 
Comandante Repollés (antes La Parra), en la que le corresponde el númcr 
16 moderno. Inscrito como finca 18.593-N, al folio 146 del tomo 2.018 c 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Se valora la finca a efec 
de subasta en la suma de 5.3OO.OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos novent8. 
uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. I"-662

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Prin1^

Instancia número 5 de Zaragoza; ।
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bal0 

número 946 de 1990-C, a instancia de María-Angeles Leal Va, represen13^ 
por el procurador de los Tribunales don Luis Celma Benages, contra 
esposo, Alfonso Lahuerta Va, que se encuentra en ignorado Para^er°h0$ 
quien por medio del presente se le notifica la sentencia recaída en 01 
autos, de fecha 18 de febrero de 1990, que en su parte dispositiva es c° 

siguc: de I05
«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador'> 

Tribunales don Luis-Javier Celma Benages, en nombre y representacn 
María-Angeles Leal Va, contra su esposo, Alfonso Lahuerta Va, , 
declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia^ 
disolución del vínculo conyugal que les une, sin perjuicio del canónico y 
hacer declaración sobre las costas en este procedimiento. . ^5

Como efectos de esta resolución se contienen con carácter definitiv0 
adoptados en sentencia de separación de 21 de septiembre de 1982.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma P° 
interponerse recurso de apelación ante la Sección Cuarta de la Audi® 
Provincial en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» y
Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos nove 

uno. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación
Núm. lO'388

se ha
En juicio ejecutivo núm. 809 de 1990, seguido en este 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente: gu

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de julio de 1990. — En nombre 
Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pin08' 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, ha visto l°s ^9 
de juicio ejecutivo núm. 809 de 1990, seguido, como demandante, p°r s, 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y,Ba c| 
representada por la procuradora señora Franco Bella y defendida P c 
letrado señor Jené Vilá, siendo demandados Fernando Monclús 22 V 
Isabel Lafuente Barrao, con domicilio en avenida de Madrid,
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Alejandro Núñez Ortega y María-Pilar Buisán Badía, con domicilio en 
paseo de la Constitución, 29 dpdo., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
e Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña, hasta hacer 

trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
ernando Monclús García, Isabel Lafuente Barrao, Alejandro Núñez 
rtega y María-Pilar Buisán Badía, para el pago a dicha parte ejecutante 

e -361.205 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan 
es e la fecha de la póliza, con imposición de las custas causadas y que se 

causen hasta la total ejecución.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste 

y tez de Pinos.» (Firmado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a los ejecutados 

ernando Monclús García e Isabel Lafuente Barrao, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a catorce de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Uédula de notificación y emplazamiento Núm. 10.384

est i'* VlrtUd de lo acordado en el proceso civil de cognición, tramitado en 
Biene1*7^3^0 C* n“mcro de 1991-B, a instancia de Comunidad de 
And^ Amel‘a' de Coarte de Huerva, representada por el procurador señor

conlra herederos desconocidos de Fernando Tundidor Lozano, en 
de sOrafi° paradero’ Por Ia presente se les emplaza a fin de que en el plazo 
podrá bebdes comparezcan en autos y advirtiéndoles que, en su defecto, 
hacié d SCr dec*arad°s en rebeldía, continuando el juicio su curso y no 

n oles otras notificaciones que las expresamente establecidas en la Ley.
Mav Sl™lsm.°-sc notifica a la viuda del señor Tundidor Lozano, Mercedes 

Y APanc>o, la existencia del procedimiento.
•os h P d1^3 Conste y s*rva de cédula de emplazamiento y notificación a 
ignorad desconocidos y a la viuda de Fernando Tundidor Lozano, en 
Zara ° paradero’ a los Fines acordados, expido y firmo la presente en 
serr..073 .a 00110 de febrero de mil novecientos noventa y uno. —- El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 10.386

j n virtud de lo acordado por la lima, señora magistrada-jueza del 
feclr3^ dC Pr*mera Instancia número 9 de Zaragoza, en providencia de 
s a de febrero, dictada en el expediente de dominio núm. 31 de 1991,

i o en este Juzgado a instancia del procurador señor Andrés Laborda, 
Mar^j3 Cn nombre y rePresentación de José-Antonio Cramouse Pons y 
sn n3" eresa Cramouse Pons, con objeto de la reanudación del tracto 

interrumpido respecto de las siguientes fincas:
calle °s3r procedentc de *a casa núm. 62 moderno (antes núm. 146) de la 
exte a *1 ^b*0’ dc unos 7 m de ancho por 7 m de fondo, o sea, una 
salie S] n 116 119 m2' Uinda: frente, con calle de su situación; izquierda 
la 06° Casa núm- 60 dc igual calle, de herederos de Francisco Pena; por 
Cere?00 3’ ^nCa seguidamente descrita núm. 50 (antes núm. 62) de la calle 
sus ° y P°r *a cspa*da’ casa núm. 52 de calle Cerezo, de Ramón López o 
folir.^8311^*611168" Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 583, 

u° 51 ■ Fmca 4.130.
nútn °| as procedenle del domicilio de la casa núm. 64 accesorio (antes 
de Ae V dC *3 Ca**C San P^lo (angular a calle Cerezo), que antes se llamó 
de UnQa7°resya^aclue*ecorresPondeelnúm. 50de policía (antes núm. 62), 
frente°S i?1 dC ancho Por 7 m de fondo, o sea, 49 m2 de extensión. Linda: 
núm 6?3 e Pabl0’ derecha entrando, finca anteriormente descrita, 
Propied ’d1Zqu*e^da, ca**e Cerezo, y espalda, núm. 52 de calle Cerezo, 
tomn 7-^a  dC ^amún López o sus causahabientes. Inscrito en el Registro al 

Porp f°1ÍO 7* rmCa 4J3L
ignorad 3 Prescnte se a l°s herederos desconocidos y a cuantas personas 
solicita 3S pUCda af60131 este expediente y perjudicar la inscripción que se 
este edict 60 C* p'azo de dicz d*35’ 3 partir de la publicación de 
derech °’ pucdan comparecer cn dichos autos para alegar cuanto a su 

ConfC°nVeng3’ Cn ordcn a la pretensión formulada.
Bipotec0™6 3 10 dispuest0 en e* articulo 201, regla tercera, de la Ley 
Dúhlir.^ ari,3'y Cn cumPlimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 

Dado3 S CfeCtOS oportunos-
El Cn ^ara8°Z3 a doce de febrero de mil novecientos noventa y uno. 

1 secretano judicial.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 10.393

Ine^*37-3 ^O*Orcs Cadera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
ancia número 10 de los de Zaragoza;

a fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 574 de 1990 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. —- En Zaragoza a 11 de febrero de 1991. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 574 
de 1990, seguidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador señor Del Campo Ardid y defendida por el 
letrado señor García Belenguer, siendo demandadas Rosa-Amparo y María 
Pilar Horna Miguel, declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados y propios de las ejecutadas Rosa-Amparo y María 
Pilar Horna Miguel, para el pago a dicha parte ejecutante de 359.773 pesetas 
de principal y los interese pactados que procedan, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a las demandadas 
Rosa-Amparo y María-Pilar Horna Miguel, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Num- 10-395

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo núm. 1.261 de 1990, promovido por la 
compañía mercantil M. Z. del Río, S. A., representada por el procurador 
señor Angulo, contra la compañía mercantil Dystman Instalaciones. S. A., 
en reclamación de 130.705 pesetas de principal y 52.000 pesetas de intereses 
y costas, por medio de la presentóse cita de remate a dicha demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que, de no hacerlo así, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 10 N“m- 10 594

Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor 

cuantía núm. 239 de 1991, sobre tercería de dominio, a instancia de Juan 
Manuel de la Torre Castellano, representado por el procurador señor Peiré 
Aguirre, contra la Administración General del Estado, la Hacienda Pública 
y Dernier, S. A., en paradero desconocido, y por proveído del día de la fecha 
se ha mandado emplazar a Dernier, S. A., en paradero desconocido, para 
que en el improrrogable plazo de diez días hábiles se persone en los autos 
aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
por sí o por legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con 
entrega de las copias presentadas, para que en el término de diez dias la 
conteste por escrito, con firma de letrado, con el apercibimiento de que dc 
no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 10.309

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
localidad de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de cognición número 99 de 1990, promovidos 

por Petra Pelegrin Quílez, contra Angel Montañés Bueno, sobre acción 
reivindicatoría y aquiliana, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo dicen literalmente:

«En Calatayud a 23 de noviembre de 1990. — Vistos por don José 
Vicente Bendicho Y agüe, juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 2 de esta localidad, los presentes autos de juicio de 
cognición número 99 de 1990, seguidos a instancia de Petra Pelegrin Quílez, 
representada por el procurador de los Tribunales don Tomás Navarro 
Belsué y asistidos del letrado don Fernando Montojo Mico, contra Angel 
Montañés Bueno, representado por el procurador don Angel Alonso Genis 
y asistido del letrado don César Diez Gil, y contra herederos desconocidos 
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de Victoriano Montañés Bueno y Julia Bueno Alejandre, en rebeldía, sobre 
acción reivindicatoría y acción aquiliana, y...

Fallo: Al considerar la prescripción de los hechos aducidos en demanda 
y no estando probados los daños, se desestima la demanda, con imposición 
de costas al actor. Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación 
en término de tres días para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a herederos desconocidos de Victoriano 

Montañés Bueno y Julia Bueno Alejandre se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Calatayud a once de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - CALAHORRA

Cédula de citación Núm. 17.377

En cumplimiento de lo acordado en autos de juicio de faltas número 675 
de 1989, sobre daños, se cita a Florencio Márquez Aceituno, cuyo último 
domicilio conocido era camino de Monzalbarba, núm. 8, 4.9, de Utebo 
(Zaragoza), y en la actualidad en ignorados paradero y domicilio, para que, 
en concepto de denunciado, comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
número 2 de Calahorra, a fin de que se le reciba declaración sobre los hechos 
ocurridos el 21 de diciembre de 1988, cuando conducía el camión de frutas 
de Rimaza, el próximo día 30 de abril, de 10.00 a 14.00 horas, con los 
apercibimientos legales en caso de no comparecer.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
expido la presente en Calahorra (La Rioja) a veintiuno de marzo de mil 
novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5. - PAMPLONA Núm. 10.389

Don Ernesto Vitallé Vidal, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Pamplona;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núm. 632 de 1990 

se sigue juicio de menor cuantía, a instancia de Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria de Navarra, representada por el procurador señor Echauri, 
contra Maria-Jesús Navarro Aragüés, que tuvo su domicilio en calle Batalla 
de Lepanto, núm. 33, primero, de Zaragoza, sobre reclamación de cantidad.

Y por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar, como se 
verifica por medio del presente, al demandado en ignorado paradero, a fin 
de que en el improrrogable plazo de seis días hábiles se persone en dichos 
autos, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado en rebeldía y se 
continuará el juicio sin más citarle ni oírle.

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, expido el 
presente en Pamplona a doce de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Ernesto Vitallé. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.550

Don Francisco-Javier Cantero Aríztegui, magistrado-juez del Juzgado de
Instrucción número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio de faltas núm. 264 de 

1990 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Zaragoza a 12 de diciembre de 1990. — En nombre de Su Majestad el 
Rey, el señor don Francisco-Javier Cantero Aríztegui, magistrado-juez del 
Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, habiendo visto y oído las 

presentes actuaciones del juicio verbal de faltas número 264 de 1990, so re 
hurto, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, 
como denunciante, Almacenes C & A, que no compareció al acto del juicio. 
y como denunciada, Ilda Méndez Domínguez, mayor de edad, vecina 
Logroño, quien no compareció al acto del juicio a pesar de estar citada cn 
legal forma, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ilda Méndez Domínguez, como 
autora de una falta ya reseñada, a la pena de dos días de arresto menor. 
costas. Para el cumplimiento de la pena impuesta, se le abona el tiempo q 
ha estado privada de libertad en esta causa, quedando, en consecuencia. 
extinguida la pena impuesta.

Notifíquese, haciendo saber que contra la presente cabe recurso 
apelación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provine^ 

sirva de notificación a Ilda Méndez Domínguez, cuyo paradero actúa 
desconoce, expido el presente, que firmo en Zaragoza a quince de iebr 
de mil novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Francisco-Jav 
Cantero. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 15.1^

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez 
Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 17 de ™ ' 
instados por Alberto Benito Solán, contra Pina Hotel, S. L., en reclamaci 
de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le ci 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sl 
en Capitán Portolés, I, 3 y 5, séptima planta, de esta capital), al objcto.s 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 24 de abril próximo, a 
11.20 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a q 
hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Pina Hotel, S- " 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos noventa y uno. — 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES NUM. IV 
DE LOS RIEGOS DE BARDENAS
DE SADABA Núm. ”•

La Comunidad de Regantes núm. IV de los Riegos de Bardenas 
Sindicato de Riegos de Sádaba convocan a sus regantes a Junta 8enL 
ordinaria para el próximo día 28 de abril, a las 10.30 horas en 
convocatoria y a las 11.00 horas en segunda, en el salón de actos del 
Ilustre Ayuntamiento de la villa de Sádaba, con el siguiente

Orden del día

2.Q
1.9 Lectura del acta de la sesión anterior y aprobación, si procede- 

Resumen del ejercicio económico de 1990 y aprobación, si pr°c 
del presupuesto para 1991.

3.9 Renovación de cargos.
4.Q Ruegos y preguntas.
Sádaba, 5 de abril de 1991. — El presidente, Eduardo Pérez Lobera-
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